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DE"L 

I !'INISTERIO' DEL EJERCITO 
ORDENES" Infantería Artillería 

~." .-
Estado Mayor Cenfral 

f del 'j'~cifo ' 

• Reglamentos 
... 

Se aprueba. eiI. .Regl'a"mento !para. el 
emplect del !puente Baiiey», f,1)I!W' H, 
el cual entrará en vigor el día de su 
PUblicSiCión, debiendo procederSE> por 
loo Ta.lleres de.! Se·rvlc1o Geográf1.oo 
a. la. tirada. de 1.000 ejem1>lares., loo 
que se pondrán a. la. venta. á1 precio 
de 10.75 pesetas cada uno. 
~ D:Lcho Servicio re~trrá direetamen· 
~, ooncarjjfo·, a I-tJ.S Cuarteles Gene

rales, Centros, D-e-pendene1as y Uni. 
dades Armadas el número de ejem

. ~!a.res que este Ministerio (Estado 
re,YOr Central) setiale. 

MlIid'l'id, 7 de en,..o de 1961. " 
! ' 

BAl:UI.oSO 

~URSO DE ESPECIALISTAS 
BN AUTOMOVILISMO 

Nombl'amiento de alumnos 
!Pa.ra. a.s~iir· ait Curro de Especiar 

Ustaa en AutomovUtsmo·· >Convoca·do 
h ~r OlXlen de 25 de noviembre último 

tf' O. núm. 274), se de<Sdgnan MUro.
lJI;" a, ;ros ofi.c1~es siguiente$. 

TEmiente D. Angel T¡)rres"Rlera. del 
BataJ.lón 4e Cazadoras Motoriza.do 
Albuera. núm. Ir . 

. Otro, D. Nemes!o López Espinosa. 
da la. Agrupación da Infantería. León 
núme-ro 38. 

Otro, D. 1O&é Fernández de la Puen
te Pintado, de la: Unidad de Automo
vilismo de la ~iyislón núm. 31. 

Otro. D. J'oaquín Bernal Belt, de la. 
Agrupación de Infamtería Vizca.ya nú
mero 21. 

Otro. D: Luis COlOIber Lla.cer, de la 
Unidad da Automovtlismo de la Divl
alón núm. 81. 

Otro, D. lulio Cardero Awfra, de la. 
Unidad da Auto·inovilismo da la Di
visión da IMontaJ1a núm. (j2. 
"Otro, D. ,Adolfo Maté Martín, de la 

Escuela. de kplicación y Tiro de In. 
fantería. . 

Otro, D. losé Abad Esteban, del Re
gimiento de Infa.nte-rfa. Asturl8.>S nú
mero 81. 

Otro, -D. /Manuel Martínez Obis.po, 
del BataJ.lón de Carros Medios de la. 
División núm. 11. 

Otro, . D. José Garefa Escudero Ur
biola, de la Agrupación de Infante·ría 
Inmemorial núm. 1: 

otro, D. Antonio Melga.rejo Marfn, 
del Rj.')glmiento de Infantería Orde
nes Militares núm. 81. 

Qtro, D. losé Regue·ra Guerra, de la 
Agrupación 6:e lnfa:ntería. Mava. nú
mero 2t. . 

Otro, D. Eustaqt*> zamo·ra.no Gar
cía.. del Ba.tallón de Cal'l'06 Medl·os de 
la.' División núm. 11. 

CabalZerfa 

Teniente D. F·él1x Apera,dor L6pez, 
deo1 Regimiento n'raS'Qnes de Pavía. 
número 4. 

Otro. D. Angel Santluste Barrios. de 
la lefatura de Automovilismo de la. 
7.""RegiÓn.Mil1tar. 
O~ro. D. 10013 Hernández Ferrero. de 

la Agrupl),ción. BllndMa Villavf.clO6& 
número 14. 

Ttmiente D. losé Lapei'la Carrasco. 
del RegImiento de Artillería núme
ro 72. 

Otro, D. Emilio Alooso de Antonio. 
del Parque de Atilllería de MeUlla. 

Otro, D. Enrique Sanz Martín, Un!- . 
dad de Autos <le la Co-man<lancla Ge
ner8Jl da Ceuta. 

Otro, D. Jerónimo Garcfadel Prado 
iRuibérr~ .de Torres. de la Escuela de 
Aplicacic¡¡f y Tiro de Artillería. " 

Otro, D. José Gutiérrez Marf..0..4, {¡el 
Regimiento de Artillería núm. 16. 

Otro, D. Francisco Parra. Gs,lto Du
rán, del Regimiento de Arilllería. nú
mero 11. 

Otro, D. losé Mel1án Moncho, del 
Regimiento de Artillería núm. 17. 

Otro, D. Federico Ruiz Durán, -da 
la Escuela. -de Apl1caclóri:' .Y Tiro de 
Artillería. r 

Otro, 'D. Luis de ,la. Plaza Díaz da 
Ulzurrún, del Regimiento de Artille.
ría. núm .. 11. 

Ingenieros 

Teniente' D. Fermin, ManSoo Rodrí~ 
guez, de la. Escuela. de Aplicaci(¡n de • 
Ingenieroo y 'I''l'ansmisiones de~ Ejér
cito. . 
. Otro, D. I'rancls.eo ~ymer!ch Gar
cía; ·de la Agru.pación Mixta de In· 
genieros de la Divisilln núm. 81. 

.. Intendencia 

T~nlente D. \Franc!sco CIl.l'11l.1 Go.rrl~ 
d,o, de la Jefatura. ode Intendencia. de 
la 8.· Reglón Milita·r. 

Guardta ctvil 

Te'niente D. Anto·nl-o Montaro Marin, 
o.e la. 1SS Cl)mand"anda .. 

Otro, D.ILuls Mollna !Navarro, 
del Centro de Instruccián. 

l1NCORPORACION , 
Los ó'fitCiales designados adUmn06 

harán su iooorporacMn en la. ·Escue.-
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la. de Automovilismo del Ejército a 
las diez horas 'del día 13 de febrerQ 
prooümo, debiendo ilas AutQridades re
gionales pasaportados con la antela-

• ción necesaria. . " 
Madrid, 5 d,e' enero de 1961. 

BARIIoso 

--..... ------.. I •• ~ .. ----~.~¡r-
" 

Direcdón General 

12 de ~nero de 1961 

. 
Para' cubrir la vacante de teniente 

coronal odel S. E. 'M. '(E. A.), Primer 
Grupo, Arma de Ingenieros, ,para lefe 
de Xegocia.do en el Estado Mayor 
Central, anunciada para 001' .c~ierta 
por concurso por Orgen de 7 ode di
ciembre de 1960 (D. O. núm. 280), se 
destina, <con carácter', voluntario, al 
tenieníe coronel de Ingenieros 'del 
SeTvido de Estado Mayor D. Manuel 
G6nzález Fúster. del Regimiento de 
Zapadores del €uerpo ode Ejército 1. 
~~adrid, 9 d~ enero. de 1961. 

BARROSO 

D.O.núm..ti 

niQs ~cumula.bles que se indican a' 
los jefes y .oficiales d_e Infanteria fFle 
a continuac,ión se relacionan: 

Trece trienios por llevar treinta y,nue· 
ve años 'de servicio desde su -fLscenso 
a oficial, a percibir desde 1 de/ di-

cie~bre·de 1960 

Coronel de Infantería (E. A.) don 
Manuel Terne!. i\lOnsO, jefe de la Zo
na de iReclutamiento y Movilización 
número 18. " 

otro, D •. Ildefonso Blanco MemAn· 
dOo, jefe de la Zona de Recluf.ami&Jl'OO· Ae Reclutamiento J Personel 

. y /Movilización núm. 21. . . 
Otro, D. Manuel Capablanca Moie

no" a mis órdenes en la 3.· Región 

CASA MILITAR DE S. E. EL 
JEFE DEL ,EST4,DO y 
GENERALISIMO DE 

LOS EJERCITOS 

Regimiento de. la Guardia 
Vacante. de de.tino 

Va-oanws: Doa de, teniente de eual~ 
quier Arma' -de la. Escalla a.ctiva, Pri· 
mer Gru.¡)(). con los Títulos de Es.pe
cio.llsta -o Aptos en AUto'ffiov1Íls.mo, en 
e.J He~lm!ento -de la (tuardia. d,e Su 
Excelenda el Jete -del EstadQ y Gene· 
ralísimo de loo Ejéreltos, 

Documentac!(m:, Instancia, cqpia ae 
la Hoja de Servicios y Ficha-resu
men, <:urs!l.das al TenJente' General 
Jefe de la Casa. Milttar de S, E. 

Las citadas vacantes se cubrirán en 
turn,o de libre el&ooión. 

Plazo de aclmislón de ¡peUcio:nes: 
Quinee días, 

Madrid, ,7 de enero de 1001. 

BAnnoso 

Itl, 
, ESTADO MAYOR 

Destinos 
'Para -cubrir lo. vacante de teniente 

coro'nel del Se't'v1clo, -de Estado' Ma
yQr (1<:. A.l, Primer Grupo, i!ualquiar 
Arma, para J(1f(! de l':.stad-o. MnY,Q,r ,de 
lag FuarzM 'MUttnrell dOil So'ntol' del 
Sah n,ra , anun<lln,rla pnru. .í!or cubiarl.n. 
el\ t.lll'nO ,(le libro elCHHJtón 'por Orden 
a,o 2!1 de Ilovlflmbre ,dc; 11liiO (DrAntO 
OI'felAL n t'ttn, 21\\J) , ;I,e ,de,signa al 'te· 
niente coronel ,do ArtH1eria del Ser
vicio de Esta,eLo Mayor 1). Jai'me Mar· 
tínez .Agul1ar, ,de la Eooue.la Superl0,r 

' .. ~ 
Concursos 

Nueva. creación. 
Tres vacantes ode teniente coronel 

"-el S. E. l\I. {E. 'A.), Primer G~, 
.cualquier Al'Ip.a, existentes en el Es
tado Mayor Central. 

Documenta.clón: InstancIa oon 00.. 
pia. de la. Hoja de Servicios y Ficha. 
resumel'l. 

Plazo de oom!sión: Quince días. 
Por tratarse,·'de va-cantEl$ de nueva 

.crea.cl(¡Íl, a los roUcitantes se 1es dis
pensa cte.l plazo ode mínima perma· 
nen.cia.. 

Ma.d.rid, ~ de. ene¡;o de 1001. 

INFANTERIA 

Retiros' 

BARROSO 

Pa¡:;a¡;¡ a la situa.ción de retirado por 
haber -cumplido· la. edad reglameúta.-; 
ria cn las [(loChas; que se indican, el 
jf!fo. y ,Minial de Infantería que !l. con
tinurwl(¡n se l'ela-ciono.n, debiendo. ha· 
('t~l'scdc~ pOl' Col r.on~eto Supremo de 
Ju¡.;ti,oiIL Mi.Jlf nr el',¡Hllilllarnle'nto, del 
habuí' p:t¡:;ivo que le!; COrresponda, pTe
vía. p,ro.ptléRta reglamentaria, ' 

GrWPllr! ,de Infantería. (E. C.) D. J,oa
qufn .Ho,,,;sh1ol F(¡ster, representante 
d~l Patronato de Huérfanos de MiU
tahlS de Pal~na ,de Mallor,ca, el .aia 5 
do ene,roda 1961. , 

Capitán de lnfantdría. (E. A.), Se. 
gundo Grupo, D. M<ll-chol' Mo'rano 
LanchareR, <lo lo. Zo,na. -de Recluta· 
m)cntn y MovUlza,olón núm, 9, el die. 
G {lo fllHlro -do tlXl1. ' 

j\:tndl'ld, 7 do al¡or,o de 1961. • 

BARnoSO 

Trieni,os' 
del Ejé!lcito. ' 

Madri-d, 9 de ener,o de 1961. 

\ BARROSO 

Con .arreglo a lo qur:( determina la 
'1 Orden de ·22 de diciembre de 1950 

(D. O. núm. 290), se conqe4en ;los trie-
, ) .', 

Militar. . 

Otro, D. José Antón Hidalgo, del 
Estado. !Mayor, Central del Ejército" 
once trienios por llevar treInta y trr 
afias de servicio desde su ascenso ~ 
oficial, n. percJbir desde 1 de enero 
de 1961. 

Corpnal de Infantería. '(E. G.) do~ 
Sebastlán Garau Mella, en sltuaei~_ ) 
de disponible en Saleares. trece trie- , 
nlos !por l1~var treinta y nueve afios 
de servicio desde su ascenso a &al'
gento, a. perlZiblr desdé 1 de' enero 
de 1961. 

, 
Ocho trtento-s por .llevar veinticuatro 
aftos de ser1Jicto desde su Mcemo a 
oficial, a perciMr desde 1 de enero 

de 196.1 .' , 

Teniente coronel de Infantería. (Es
cala. activa) D. Antonio Gonzalez Alba, 
del IRegimiento de lntanierfa AragtÓn 
número 17. ' " , 

Otro, Ji). Evencl0 Fel1ú OUver, de la. 
2." Agrupación de Cazadores de la. Di· 
visión de IMont.aña núm. 51. 

Otro, D, l3artolomé (8ergamo Un.
tlrés. dr,l Grupo de Fuer:ms Regula
res Indl'genas de Inf&nterfa Melilla 
ti úmero 2. " 1 

Otro. 1). José' Timón ¡Lara., del Ter· .. , 
cío ¡Gran -Capitán" 1 de La. I.eglón. 

Otro, D. Juan Reig González La-, 
rrino.ga, ayullnnte de ca.mpo del Ge
neral de ])ivisiól1Comandante Gene.J 
ralde Melilla.. 

Otro. D. Rafae],. Allendesala.zal' .Ur
l,1na, jefe del ;Bo.to.l1!Ín de Infantería 
do este lMin15terlo, siete trlen:Los i por 
llevar veitltWn aflos de servicio des
{le SU!1scenso e. oflclal, n. percibir des
dn ide diciembre' de 1000. i 

Ocho trtentos por nevar veinticuatro
a'tl.Os ele ,~ervir.io el/M ele su ascenso IJ 
ottatat, a perctbtr IL¡lsd.,e Za techa q'tllf 

• a cad.a uno se te se1tata 

lC-oma.n9,ante . de Infantería. (Escala 
a.ctlva) D, P,abl:o G,onzález Aloorta, del , 
Regimiento de Automóviles ¡para Ejér", 
cito, a :perCibir desde ide octubre 
de 1960. . • 

Otro, D, IFranaisco BarríosFerná:n
de,z, de la Agrupación de Infantería. 
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León núm. 38, a percibir desde 1 de 
noviembre de 1960. 

Otro. D. Andrés S<l.nchez Algarra, 
del Bata:llón de Infantería de este Mi
nisterio, a percibir desde 1 de 'noViem
bre de 1960. 

Otro, D. 'l){más ~lendizábal Lande
te, del Regimiento de Infantería Ta
rragona núm.' 43, a percibir desde 1 
de diciembre da 196fJ. 

otro, D .. Fernando Vide Romero, del 
Regimiento de Inf-antería. Teruel nú~ 
mero 4,8, a percibir'desde 1 de di~\em
bre de 1960. 

Otro, D. Mariano PáreUada BeUod, 
de la $scuela. de AoplicaQión y Tiro de 
Infant~ria, a perCibir desde 1 de di
ciembre de 1960. 

Ocho trienios por llevar veinticuatro 
aftos de scr¡:icio desde su áscenso a 

:1(icial, a pcréillir dCRde la tech.a que 
\lcada uno ¡¡e .le seiiala. Recttticación 

. . 
Comandante da In!anterfa (E. A.) 

don Sehn::;th'm Murcia. Va.rea, del Go
"\Ierno l\lilitar de Melilla, a. percibir 

"esde 1 da noviemhre de 1000. 
Otro. n. Jesús Lobato !Lorenzo, de 

la Agrupacl(m <le Infantería. JMllán 
númPfO 3. n. percibir desdé 1 de no
Viemhre de 11100. . 

Otro, D. Arturo Rodríguez Martín, 
de la. Jerntura de Tropas y JGobierno 
M!lita\'. de Tenerite. a percibir. desde 
1 de diciembre de 1960. 

Otro\ D. Antonio Galve Comin, del 
ServIcio de Estadística !Militar, a ller
ciblr desde ;1 de enero .de 1961. ,. 

'Otro, n. Jasó Moro.tinos Pérez, del 
Gobiérno, /Militar de' Murcia, a perci
bir desde 1 de enero de 1961. 

Otro, D. Adolfo 1'op11an Dfaz, de la 
Zona de 'Reclutamiento y Moviliza. 
clón ntlm. 50, a ipercibir desde 1 de 
enero de 1~(j1. . 

. 12 de 'enero de 1961 1m . 

do Mayor de 1:80 Capitania General de vicio desde su ascenso a sargimtQ, a 
la 3." Región Militar. percibir desde 1 !le diciembre de 196!}' 
. Otro, D. ·Daniel Avedillo Casasecá.; 
del Estado May(}r de la C-apit'ania Ge
neral de. la '1.& '/Región :Militar. 

Ofro, D. Ernesto Ortega González, 
del Consejo Supren;¡.o de Justicia ':\11-
litar. 

Ocho trienios por llevar veinticuatro 
afios de. servicio desde su ascenso a 
oficial. a percibir desde 1 de eneTO 

. de 1961 " 
otro, D. Antonio. Mateo Garcia, del 

Gobierno L\Hlitar de {.euta. Capitáq de Infantería ·(E. A,.) don 
otro" D. íRicardo Alba 'Xav-as,' de la Tomás G.arcía Calleja, del Alto Estado 

Escu~la Central de Educaqión Física. Mayor. . . 
Otro. D. José iSánchez Sánchez . del. Otro, D. Fehx Montemayor Serna, 

Cuerpó de la ¡Policía Armada ;. de d~ la :<\grUJEaciún de Infantel'ía Ara-
Tráfico. gon m~m. 1,. 

Otro, D. Frantisco Piqueras M;}re~-
Comandante de,Ínfantería ,{E. .A.} ca, de la AgrUIl8.ción de Infantería 

don César Castaüeda Casfaüeda, del:'\ápoles núm. 24. . . 
Gobierno Militar de Madrid y Sub- Otro, D. José -C'..arcía Urdia.le$, del 
inspección de la 1." Región 'MUnar, Regimiento de Infantería Melilla... nú
siete trienios por llevar veintiún aüoo mero 52. 
de servido desde su ascen90 a oficial, Otro, D. Esteban .Guillén PerrH 1:1., 
apereibil\ desde 1 de tenrero de 1960. de la 1." Agrupación de Cazad0res de' 

'Comandante de Infantería' (E. C.) Montalia de la. Divisi(m 51. 
don Manuel. meMa.s :Fernández, ayu- Otro, D. Fra.nch-lCo Salee do Hel'lHÍ:'l·. 
dante de campo del General .Presiden- der., del 'Grupo de -Fuerzas Hegll1:1t'.J~ 
te de la Junta de Adquisición y Ena- Indfgenas de Infantería Melilla. 1111-
jllnación de la 1." Reglón IMllitar, tre- mero 2. 
ce tl'lenlos por llevar treinta. y nueve Otro. D .. Josó IPro.t5 Yust, del Tur.!i,l 
allos de sérvicl0 deslie su ascenso a. Gran Cap'ttáll. 1 de La lLegi,'¡;l. 
sl1.l'gento, a percibir desde 1 de enliro OtI'O, D. 'Luis Oliván Azñar, !le la 
de 1001. Jefatura de la 5." Zona de la 11l::itl'llC- . 

Otro, D. Antonio Cmiete Briones, del clón íPremir:tar Superior. 
Jur.gado Militar de Córdoba, t r e c e 
trienios por llevar treinta y nueve 
al10s de servicio desde su ascenso a 
sargento, a ¡percibir desde 1 de ene-
ro de 1001. . 

·[Joce trienios por llevar treinta 11 seis 
al1o.~ de' servicio desde su fZscenso a 
sargento, a percibir desde 1 de enero 

de 1961 

comanda.nte de Infantería (E. C.)' 
dOll José 'Carmona Páez, en situación 
de disponible en la. 2.a Región Mili-
tat'o ' • 

Otro, D~ Salvador Ordóllez 'Morales, 
de la Capitanía -General de la 4." iRe-

Capitán de Infantería l(E .. A.) , don 
Pascual Pérez \Martinaz, del Est!ldo 
Mayor de <la Capitanía General de la 
9.11 IHegÍ{)n· MiI1tar, oc:flo trienIos nor 
llevar veinticuatro a1l0s de ~ervir.io, 
de:-;de c su ascenso a sargento; a perci
bir -delide 1 de enero de 1961. 

Otro, D. Juan Jiménez Ranlítflz. de 
l\L,zóna de Reclutamiento y Mo\iliza
ción núm. 13, Ot110 trienios pr,r llevar 
veinticuatro ·al1os de servicIo clesde 
su ascenso a sargento, a percibir' des: 
de 1 de enelo Ile 1961. • . 

Ocho trienios por Ue?,ar veinticuatro 
~f¡os de, .~er{)i('i(/ delHle su ascen.qo a 
¡¡,rcrtctal, a llerctlil.r llrmle 1 de enero 

. de 10m 
gión Militar. . 

otro, D, ;Higinio Sándhez Gonzálcz, 
del Patronato de Huér!anos de Mili
ta.rci'i de ,Cácercl1. . . 

~. Comandaríte de' Infantería (E. A.) Otro, D. Ama!lpo Diaz lrimla, del 
r.0n AdAlardo 'Marweho Váz·quez, de Patronato de Huérfanos de Militares 

la SUbsecretaría de este IMlniRterio. de Valladolid .. 
Otro, D .. fo,;úHodríguez y Santiago- .... Otro, D. :Uonorlnp Garcia Santos, 

otro, D. J05é López TelJa, .en situa
ciún -de disponible voluntario e n In. 
1.11 lHegiófl Militn,r, siete trienlo~ por 
llevar velntitín (11105 da licrvicio de,;
du ¡;U aSCenso 11 oficial" a per.rihir 
dm;do 1 do octulJre de 19HO. 

otro, 1): .fOliÓ 'Campos Sarwllo, ele la 
1.<1 Agrnpación de Cazadoros de Mon-. 
tafIa "de 10. División Húm 51, cuatro 
triunfo., llor llevar d0ce, afios de ser
:vir,io desde .'m .a'ic:enso· a.l'fH·Ü)l a 
!percihir desde 1 do agosto dI) 1%(1. Concha, del Alto Estado Mayor. . del ,Patronato de .lHuórt'anol:i de Mili-

Otljo\ D. 'fomft5 Cereceda "illa.nue- tare~' de Palencia. . 
vNa.. Ue lEL Ag-rupación ,de Infanter1a 
.. á.poles Illítl1. 2L Capitán de Intanterla (E. A) don 

1 
Otro, n. Jr<;\Ü,-; ,Hhiz de lo. Sierra Mo- lRafo.el Martín Eliprit, a mis órdenes 

lar, de Lo. mil'ltna.. " en la 5 •• Reglón Militar, onca trienios 
,Otro, n. Hfllrnuodo Alol1so :M'euiero, !por llevar treinta y tres aflos de ser. 

de le. A¡n'Ul)fwLt'ltl de lnranter!a arde' vicio dCilde 1m ascenso n. sargento, n. 
nas Mm IILrO;\ 11l'ttll. 37. , . 'l)(l ((,¡b1r desde 1 da onero de 1961. 

OtrO\D. Mariano 1(lonis Fontana, de OtI'O"n. Alejandr·o Co'X'X'!tL Arruga, . ia. .~ .• AgruTH);(\!(¡l\ de Cazadores da ell ¡;ltuo.cMlIt do dl¡:¡ponible y ,en eom1. 
, a División ¡lo Montall.a nt1tn, 02. sJ,(¡n r.n 1,.0. Suhs.QcrEl'to.r1a. de 'este. Mi. 

OtrO,.D. 19naclq Garrido Rodrfguez, 'nistorlo, once trionios !por llevar trein. 
~i mis órdenes en 'la .2." Región Mi· to. y tres afios de servicio desdo su 
. al'. , ascenso a sargento, a :percJ:~ir dés
, Otro,' D. Juán 'Corbalán de Celis, a de 1 de enero de 1001-

lllis órdenes en Africa. . Otro, D. Antonio González Ortega, 
'S O¡ro~: D .. José Sauz ,caballero. del a. .mis órdenes eX!- AfriCa, diez trie

ervicUJ\ de Estado Mayor, del Esta· nios por llevar .. treinta oáños de ser-

Capitán de Infantería. !(B, C.) don 
Manuel Sabugueiro Méndez, de Jo: 
Subinspección de la 2." fHegión Mt1i- , 
tar, once trienios [101' llevar treinta 
y' trlls, 'aIlos de servicio deRdesu as-' 
een,so a sargento, a :percibir desde 1 
d(\ anoro d'o 1WG1. ' 

Otro, n. Gabriel MUIla.r Quetglas, 
dol fGohlCll'nO lM'Uitn.r do Manorlla, on
en irieniospor novar t!'eluta y tres 
.anos de servioio desdo HU aS(lall so a. 
sarganto, a percibir desde'l de enero 
de 1001. 

Teniente 'de Infantería. '(E. A.) don 
;rosé Ramos Gutiérret:,' en. situación 
de disponible en la 6." Regióri Mi1i~ 
tar, dos trienios por llevar seis años 
de 'serviciQ • desde su ascenso a Ofi-

.. 
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cia!. a percibir desde 1 de agosto 
de 19(',0. . 

Otro, D. Eduardo Rodríguez ),lolina, 
del Grupo de Fuerzas Regtl!ares Indí
'genas de Infantería Ceuta núm., 3, 
dos trienios por llevar seIs .afios de 
serYicio desde su asC'enso a oficial, 
a percibir desde 1 de agosto de' 1960. 

Otro, D. Juap. Ruiz Reina, del -G:i'u
¡pu ,de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Infantería de Ceuta núm. \ 3, dos 
trienios por llevar. seis alios de s~rvi
cio desde ·su ascenso a oficial, a per
cibir desde 1 de octubre de 1960. 

Capitán auxiliar de Infante:ría don 
Juan Salmerón Salvador, del Regi
miento de Infantería Motorizado Sa
boya núm. 6, diez tdenios por lle:var 
treinta alios de servicio desde su as
censo a sargento, a percibir desde 1 
de enero de 1001-

Teniente auxiliar de'Infanteria don 
IPpdro Posada MancllO, del 'rercio Sa
hariano Alejanttro Farnesio. 4 de La 
Legión. ocho trienios por llevar vein
ticuatro arios' de servicio desde su 
ascenso a. sa.rgento. a ·percibir desde 
1 de octubre de 1960. 

(kM trilmios' por llevar' veinticuatro 
attos de servicio del1de su ascenso a 
.~aruento, a percibtr desde 1 de enero 

de 1961 

Teniente ~tlxlUar de'1ntimtería don 
"" Domingo Lorenzo IRat6n, de la Sub

seCll''etario. de este 'Ministerio,. 
Otro, D. Manuel Salvador Santos, 

delIReglmiento d¡¡~ la Guardia de Su 
ExcelenciA el Jefe del Estado y Ge-
neralísimo de los Ejércitos. . 

Otro, D. Salvador Serrano Nalharro, 
.de la. Agru.pación de Infamería Oo· 
vo.donga. núm. 5. , 

otro, D. Ce cilio Lpzano Zanca.jo, de 
lo. Agrupapión de Inf,anteria lBadajoz 
ll\'tmero 2~t .' 

Otro. D. Constante Feal Sedes, de la 
Ag¡'npac!6n de Infantería Isabel la 
cat.ólica núm. 29. 

12 de 'enero de 1961 

ción de resen:a ,en la 1." (Región :Mi
litar, trece trienios ,por llevar treinta. 
v nueve aliós de serviciQ desde su 
ascenso a oficial, a percibir d,esd@ 1 
de. diciembl'ó de 1960. 

Tpniente coronel honorífico de In
fantería' D. Jesús 'Celia1 Fernández, 
en situaéión de reserva en la 1.& Re
gión militar, ocno trienios por lle
var veinticuatro alios de servicio des
de su ascenso a. oficial, a percibir des
de 1 de octubre de 1960 .. 

Comandante HlOnorifico de Infante
ría D. Carlos IPuig l\íaestro-Amado, 
en, situación de reserva. en la 2.&' Re
gión Militar; oen'O trienios por llevar 
veinticuatro a110s de servicio desde 
su ascenso a sargento, a percibir des
de 1 de junio de 1960. 

Ocho trienios 1JOr llevar veinticuatro 
alias de servicia desde su aséenso a 
oficiaL, a ¡percibir desde .la fecha que 

a cada uno se le se11ala 

Comandante de Infa.ntería. D. Teó
filo IFellpe Cueco. en situación de re
!lorva. en la. 1.& RegMnMilIta.r, a per
clhir dcsde 1 de diciembre de 1900. 

Otro. ihonorínco, D. Manuel Cruz 
Serra.no, en situación de reserva en 
lo. 2,41 (Reglón MUltar. a !percibir des
de 1 de diciembre de 1900. 

Otro, D. Juan de (Rueda Serrano, en, 
situación de reserrva en la 2." Región 
Mll!tar, a p-erclbir desde 1 ,de diciem
bre de 1960. 

Otro, D. Francisco Luque Pons, en 
situación de reserva. en la 3." Región 
Mtl1tar, a paroCibir desda. 1 dé enero 
de 1961. 

otro, D. Roque Mendlzábal Alda
non do, en situación de reserva en la 
6.11 ,Región 'Militar, a. percibir désde 
1 de enero de 19&1. 

Otro, D. :Jorge Hodgson Lecuona, 
en situación d~ reserva en Canarias, 
a percibir desde lde enero de 1961. 

Otro, D. Juan Montero Gómez, de Comandante de IMantaría D. Fer-
, la j\grupación do Infantería Indepen- nando v ica.rlo Claros, en situación de 

di(mte S-an Qllintfn núm. 32. reserva elf la 1,& [legión ,M11ltar, o«i1.o 
€.)f.ro, D. Justo Caop.zas Gran, de la trIenios por llevar veinticuatro atlos 

1}' Agrupacit'J11 de Caz-adores de la de. servicio desde su ascenso a 8801'
J)v!¡.;!/m de Montafta J'nlm . .¡ji. .gento. a. percibir desde 1 de enero 

otro, D. Jua.n Fe-rná:ndez B[áZlCluez, de 1001. 
dl!l rGrupo lIe Fuerzas Hagula.res In- Otro, D. Miguel d.el Alcázar Rodrí
digflnas de Infantería. ,M:eIJll.a mime- guez, ,en situación de, reserva. en la. 
ro 2. • . '. 1J.IIRegión !Militar, ocho trIenios por 

Otro, D. José Rodriguez Garcín, del llevar veinticuatro aftos da sarvJcio 
~lIl)I1PO da la. Policía Arma.da. y, de desde su ascenso a sargento, a. per-
l¡·MJco. eibir auada 1 de enero de 1961-

"D. O. núm.. 9 

Ocho trienios por llevar veinticuatro' 
afias de servicio, desde su ascenso a 
oficial, a percibir desde 1 de eneTO 

de 1961 

Capitán de Infante:ría D. David Mu
guruza Ibáfiez, en situación de reser-
va, en la 6.& Región 1\111\ta1'. " 

Otro, D.' José Guerra Cárdenes, en 
situación de reserva en Canarias. 

'Otro, D. Augusto Paetow Ramírez, 
en situación de reserva en C&narias. 

Otro, D. Alberto Ruiz de Arteaga y , 
Guezala. en situación de reserva en 
-Cana:r.ias. , 

otro, D. Juan Colom Vicéns, en si
tuación de reserva en ~aleares" 

otro, D. Pablo :l\iartinez Cid, en si
tuación de reserva. en Atrica. 

~itá.n de Infanteria D. Luis Párez 
Cáceres, en situación d,e reserva en 
Canllri-as, o c th 'O trienies por neva. ... 
veinticuatro afios de sE¡¡vlcio liesde ) 
ascenso a sargento, a. percibir des a., 
1 de enero de 1961. I 

Sietli trientos par llevar veinthin a1tq¡p. 
de servicio desde Su ascenso a ottc14 
a percibtr desde la teeh~ que a calla I 

uno. se le, sefLala 

Capitán de l'rifanteri& D. M~l 
Rulz Canedo, en sltuaCl6n d&l teAr
vI} en la 9,& Región ~mtar, a perci
bir desde 1 de :febrero de 1969. 

Otro, D. lFéll.x Aramburu Ols.rán. 
en situación de reserva. en 'la 1." Re
gión :M1l1tar, a p!'lrclblr desde 1 de 
noviembre de 1960. 

Otro, p. Roberto Reynolds de MI· 
guel, en situación de reserva en la 
2 .• (Región /Milita.r, a percibir desde 1 
de enero de 1961. 

Otro, D. Luis Cubelas Queimadelos, 
en situación de reserva. en la B." !Re
gión lMi11tar, a percibir desde 1 de 
Snero de 1961. 

capitán de Infantería. iD. Mariano 
de- la Chica Ca,slnello, en aitua..ciÓll d(', . 
reserva en la. 9.& Región 'Militar, 'cl0 ..í 
co trienios por llevar 'g:ú1nce afios de. 
servicio desde su ascenso a. oficial, 
o. percibir desde 1 de enero de 1961. 

{ ~ r1 

PersonaZ en .'Servicios Civiles ,j 

Ca¡pitán 'de Infantería D. Miguel G6-
;mez Me:d1aldea, en situación 'ds SeT' 
vicios rCiviles en, la 2.11 Región Mili
tar, oCiho trienios :por llevar veinti
cua.tro afio s de ,servicio desde sU ,as., 
censO a sargento, apercibir -desde 
1 del diciembre de 1960. , 

ESCALA DE COMPLEMENTO 
Tonienteaux11inr ,de lnfaút€ll"!a don 

Viútorlnno Gonzálaz Sat'o.hia., del Ro
glmhl,n-to de r,nf-omliedu. -Gauto. ¡núme
ro [1.4., oQi(lho trlonllQ,l'I p-Ql,r U!ov;ar ve1ntt
(IU/tl.ro a1105 .ueso:t'vlc!-0- des.de su as
(1<'l11:«) IL 'Soo.t'gonto, a. ptiroiblr desde 
1 .(¡(l falbrero ,de 1961. 

Otro, D. JosO 1S1lárez ,Blanco. en sl
tttn.ct(m do reIlOl'va. 'en la 1." ineg.lón 
!Mlmar, filete tl'l(mios por llevar veln· 
tlt'n 'atlos do s!lrvlcto desde BU aseen· 
ilO 'o. oflclnl. a ~)orc1b1r desde 1 de np" AorupacMn Tcmporat MUttar para 
v!ombre 'do 1,900. Servicios aviles " 

C!Í.pltán de Infantería. D. A n g é 1 Ocho ~r(enios. p'Or Uevar vetnttcuqtro . 
Sñenzde Cenzano 'Y V1l1anueva, en a1l,oB de servicio desde 'su ascensb a 
situación de reserva. en la 1. .. ¡Región sargento, a percibir desde la fecha 

1'IJTSOna' en situación de reserva M1l1tar, Mho trienios' 'por llevar veln- que a ep,da uno se le se1l,aZa 
ticuatro atíOS de servicio. desde su' -

coronel. Ih.onorifico de Infantería. dod ,'ascens~. a oficial, a pércibir· dei¡Jde 1 ,Capitán de com¡plemento de Iafap.-
Andrés :san Germán Ocalla, en situa- de novlembl'e de 1960. '.' teda D. Fra.ncisco Jiménez -Ramirez, 
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ref'mplazo voluntario en la 2." iRegi6n so a sargento, a pel'dhir desde 1 de 
~Iilitar, a percibir desde 1 de septiem- noviembre de 1957. 
bre de 1960. . Al mismo, ocho tríenLos por llevar 

septiembre de 1960 (D. >·0. núm. 215), 
pasa. destinado; con..carácter volunta
rio, al QIadro üe Mando y Profeso- _ 
rapo de la 4."' Z<ma de la Instrucción 
Premilitar SuperiQor (Distrito de Ovie
do), el capitán de Infantedade la 
F..scala activa., Primer Grupo, D. Víc
tor Vázquez del Caíio, ,de Ja 4.& Zona 
de la. Instrucción.Premilitar Superio
(ValladoUd) .. 

011'0, D: losé Cantarín, Arias, colo- veinticuátro años de servicio desde su 
cado en la 6.1» Región Militar, a per- ascenso a sargento, a percibir desde 
cibir Aesde 1 de . septiembre de 1960. 1 de noviembre de 1960. 

Otro, D. Rafael Gómez del Moral, otro, >D. Luis Ginés Torralvo-Rue-
reeIll'J.)ilazo voluntario en la l.a. Región da, reemplazo volu1l.tario en la 6." Re
:\1ilitar, a ,percibir desde 1 de diciem- gión Militar, siete trieníos pór ·llevar 

> bre de 1960. . veintiún años de servicio desde su 
otro, D. Antonio Sotelo del Valle, ascenso a sargento, 'a percibir desde 1 

reemplazo voluntario en la 2.& iRegiéIJ . de enero de 1961. 
Madrid, '1 '!le enero de 1961. 

~Iilitar, a ¡percibir d¡:¡sde 1 de enerc Madrid, 3 de enero de '1961. 
de 19!h. . 

BARRQSO 

Ocho tTienios por llevaT veinticuatro 
alias de servicio desde su; ascenso a 
sargento, a percibir desde la fecha 

que a cada: uno se le sei¡ala 

Teniente de complemento, de :lnfan-

'1, > ia D. :ruan Corpas Baena, coloca
en la. V Región Militar, a perci

, ir desde 1 de septiembre de 1960. ' 
Otro, D. Anrelio Pascual Gil, colo-

cado en la 5." !legión Militar, a per
, "'hlr desde 1 d~ septiembre de 1900. 
V Otro, D. J'es(¡s Clemente -Gnrcia, co

locado en la. 7." Rl.'gión ¡Militar, a. per
cihlr d"!4de 1 de s€tptiembre do 1960. 

Otro, n . .l\ial'UI1 Serrano .cerro, colo
cado en lo. 2." Región Mll!tar, a per
clhir daRde 1 de octullre de 1900. 

Otro. D. Franri!ico Valido Santana, 
colocado eu Callarias, a ¡percibir des
de 1 de septiembre de' 19UO. 

Ocho trienios lJOr llevar veinticuatro 
allos de servido 'desde su ascenso a 
sargento, a lJerei/Jir desde 1 de enero 

de 1001 

Teniente de complemento .de Infan
tería D. v icente Blanco Bueno. reem
plazo voluntario en la. 1.& Región >Mi-
litar. . . 

Otro, D. LnisMartín'éZ !)friz, colo
eado en la 2.& Hegión Milita.r. 

ti:\. otro, D. Guillermo Gangoilo Díaz, 
Wo1ocaq.o en la 4." l1eg-ión Militar. 

Otro, D. Malluel Pérez Piaz, colo-
cado en la 8.'" Región Militar. ' 

.. Otro, D. AntOnio G(¡mez Clmquero, 
',\-colocado efIla '!)." R¡lgión 'Militar. 
-. Otro, D. HILfaul Mul10z \Martín, co

locadoel1 BaleareR. 
Otro, D. JOHé Hernández Millún, co-

lOCad$> en Aldea. ' 

. Teniente de complemento de Infan
tería. D. it:ll~nhio OOllZt\1ez Herrera, 

, coI,oeMo en 10. .l." HH¡;¡iQ¡l \Ml1lto.l', 8ie
te trienios pOl'llevfLr veintiún Mos 
de'*66rvlcio de!4de HU o.SCHtlSO asar
,gento, a pel'dlill' desde :L de enero 
de 1001. 

Alférez '(io ('.omplmnento de Infan1o
r1f4 D. IGullll'rn¡o Huhl() > Pneyo, colo
cado en la 5.'" HClgión Militar, ocho 
tr1entos 'por ll(wal' veJut1cmatro atlas 
de serVi-cio de~de su aSClenso a sar
rnto; a. percibir d(lsde 1 de octubre _ e 196Q. ' 

Otro, D. ;BIas Rodríguez' de Diego, 
re~ro¡pl.s.izo voluntario en la. 1." Región 
~Uitar;' siete trienios por-nevar vein
'Ú~ años de serv~ciO Glesde ,su ascen-

BARROSO' 

Para -cubrir la vacante de libre elec
ción anunciaaa' por Orden de 8 de 

'Concursos septiembre de 1960 (D, O. núm. 2(0), 
pasa. destinado, con carácter vohmta~ 
1'10, al Cuadr.o de Mando y Profeso.-

Una. v~cante da teniente c~ronel d!'l rada de-1a 3.& Zona' de la. Instrucción 
Infantert3, de ,la ~ala actIva" Prl- Premilitar Superior, Distrito de Bar
mer Grupo, ·para Jele de NegooIado, celona, el capitán de Infantería de la. 
existente .en .el Estado Mayor Ceno, ESC1i1a. aetiva, Primer Grupo, D. Luis 
tral de-l EJérCito. . Pinacho Cnstillo. de la. AgrupacUm de 

Documentación: lnst~ncla. y copia Infantm-Ia Alcá.ntara. núm. 33. . ' 
de la. Hoja. de S~ryicios. Madrid 7 de >cnero< de 1961. 

Plazo de admiSiÓn de peticiones: ' 
.Qulnce días. BAHII()SO 

Madrid. 7 <le eD:a1'o de 1961. 

BARROSO 

Ayudantes 

Se confirma en el cargo de ayu
dante de campo del General de Bri
gada -de Infalltería, en sltuaeíún -de 
reserva, D. Alberto Tapia. Cebrián, 
vocal de la Juhta. SUperior de Pa.ír~ 
nato de Huér!anoil de Militares; al Co
mandante {la Infllnterfade la E&r~ala 
C<Jomplementaria D. CElestino Escobar 
Márquez, que ya dmiempeJ1aba dicho 
cometido en la anterior situad.(m del 
citélld{¡- General. ' ' 

Madrid, 7 de enero de 1001." 

. ilARnoso 

Destinos 

Para cUhTir la vacante ,de provisi6n 
normf~l, cualquier Arma, anunciada. 
por Ol."d-en de 18 de novlombre {le l!lHO 
(D. O. núm. 2(0), po.~a. ·deos.tlnad-o-, -e-on 
carácter voluntario. u. la Jefatura ,de 
Tro,pas y Servicio-s <In 'l1efet1'i'\a , Quí
l'Q1,ea, al -comandanto de Illru.ttt{Jl'i!~ de 
J¡~ l~R,ealn. rwtl va, f>rlm(vr {lr1l>po, (l-o-n 
Mnnu('l n(Jg5l.1lll1~ HOllHl1:0" !l mi~ ,61:'
a.1Jl1'(1~ en 10. 1.1L H¡lgUm 'MlUi.n.r. 

Mndllú, 7 de e1l-cr·o ,de 1001. 

BAlUlOSO 

Vacantes de destino 

De m,re e!eoci<m. 
Unll;de .coman<lan(e -de Iñfanteria. 

de la. Escala. aetiva, Primer Grupo. 
exiiltl'nte en lail Fuerzas de lA. Poli. 
cía. Armada, para jefé de la ~:¡ ,Ban
dera, 110 gU¡l:r.n.ición en .Murcia. 

Dooumenta.ción a e.nvinr: Ini't.1;win 
y -copia. <lG la. Hoja de Servicios. 

Plazo da admisión de petidollef.: 
Quince díM. , 

Madrid, 7 de enero de 1961. 

BARROSO 

Ascensos 

Por rClmi'1' 'lal> .condid-oneil vrevenl •. 
das r.n e.l o,rtíen'bo 1\) <de 'la. Ley de 26 
de ,di,clembre de 19'"J8 (D. O. núme· 
ro' 2(0), :le aooiende 0.,1 emple-o da te
niente. -cle Infant.crfa,#>C1on antigiledad 
de 1 dElabr1-1 de 1048, 'al aUérez, cabo.
llflr<l mutilado pormanente, D. Gerar
do An.dln·o N(u1ez, qJledo.nll·o en la. ,,0,1· 
tllll.ci<m que ·como pertonecient\J al Be-, 
ttom~rlbo Cuet'Po -dli> Mutllado,s le co
rre~,po-lI'It!:r. 

MadrId. 5 deenel'o >de llj{ll~ , 

BAnllOlW 

Cambio de Escala 
Para. cubrir la vacante de libre é\lec- eo.ncedi>do el ingreso -en la Agrupa· 

ción anunciada por Orden de 17 ,de ción Temporal 'MilitSt'rp~ra Servi.dos 
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CivHe.5 por Orden eircular de 23 de otro, D. José Pooada Sousa, de la 
dIciembre de 1960 (D. O. núm. 2), cpn Zona ~e Reelutamienro y Moviliza
la situación '<l:e-colocooo se~iooa en ciÓrr núm. 4, en. Vigo. 
el apa.rtado a) deil arÜculo":.'l7 de la Otro, D. 'JQ6é Vázquez Cortés, de ila 

_ Ler de 15- de juliQ de 1§52.(D. O. nú- ZQna de ReelutaIi1i'ento y Moviliza
mero 162), a Jos subOficiales. de In- eión núm. 1, en A!Ic!tl,á. de HenaTes. 
fantería que a eóntinu8 .. ción se rela- Dtro,D. José Sancho Nevado, ¡de 
cionan,-causan.-baja en ,la :és.ea,la pró- disponible en ita '4." Reglón Mi1i1:¡;t.r, 
fesional y lblta en la de oomplemenro, plaza JIa Tarragona, en Tlbrragona.. 
fijando su residencia en~las'looaíli'fJa- Slbrgento primero D. Victoriano Ro-
des que se citan: .. drígue2J Gonzalez, del Régimiento de 

Subteniente D. Salvooor Lói>ez Ga- Infantería Ceuta· núm. '54, en Arcos 
za¡po, del Regimiento.' de Infantería. de ,la .FrGnt.era. 
Argel núm. 'lfl, 'en CácerElS.' . Otro, D. Juan Garcla Aguilera, del 

otro, D. Manuel Mirambell Esbrí, Provf.cariato General Castrense, en 
de ,laCmnandaneia oGenerBil. de MeIi~ Madrid. 
Ha, en Gáeeres. OtrQ, D. TSQdosiQ Martinez Mazo, 

Otro, D. Manuel Ga.go Rua.de, del de la Escuela. Central de Educación: 
Grupo de Fuerzas. de. Regrulares de Ffsiea, -en ~fadrid. 
Infantería ·Ceuta núm. 3, en caste- Otr{}, D. FranriSoCo Mm1-oz Quesooa, 
llón. _. de disp&nible en' la 2." Reg-ión Mhli· 

Otro, D. Manuel Alloza :5fu7JÓn, de tal', plaza dfl CM!z. en Madrid. 
disp{}nible en 'la 2." RegUm Militar, Otro, D. J-Q.sé :'iavarro Pernia, del 
pla.za. de Cádiz, en Ciudad ReSil. Cuartel rrl'nera.l de ~a División A.oo-

Otro, D. Felipe E5ColJar Sanz, dea .razada, E~n Madrid. 
Grupo de Fuerzas Regul.a.res. de In- Otro, D. v;.J.cente Pa.'loCua:l Crlsióbal, 
tanterfa Alhucema.snúm. 5, en Gua- de la. Agrllpn.rlón de lnfant-erfa. León 
da:1ajara. número 38. en _,Madrid. I 

Otro. D. Anthnl-Q. Guerrero Roor!- . Otro,D. Bloy ·Cuesta. del Rincón, de 
guez, d~l Grup{} de Fuerza.s Regula. [<1 Unidad de Instruoolón de :la. Es" 
res 4e Infantería. 'Alhúcemas llúme· CUila. de ApUcaci(m y Tiro de In:t'an. 
ro 5, en nua-dlllajarll; • terra. en Moorld. ' 

Otro, D. Gumersintl<> Enjamlo La: Otr-o. D. Teodoo1{} Garcra. López, .de 

, 
D. O. núm."& 

sajo Supremo d'6-Jlustieia Militar ei. 00-
ñaIa.miento >del haber pasivo qu& ~e 
carres.pon1ia. previa. :pr.()puesta regla.. 
'1:nenta.ria~ 

Madrid~ 5 de enero -de 1961: 

-BARRoso 

La Legión 

. Bajas 

\ '. 

La. Autoridlbd 'lllilitar e<lrres.pondi\m. 
te COinUl1icl). -que el dia 22 de diciem
bre de 1960 faIlooió en Melilla. el sar· 
gento :legionario, pe-tíenooiente ,al,. 
Ter.cio Gran Carpitán, 1 de La Leg!.~ 
don Bernardln{} Franeo Misiego-. , j 

'Madrid, 5 de enero de. 1961. 

. BARROSO ..... 
~ 

CABALLERIA mas, de Ila Unidad Administrativa. la AgI'Upacióft de Infantería Mi,lán 
Hegionál de Ailtom¡'¡viles .de la. 8." Re· n úth-oro , 3, en Benavente (Zamora). . 
¡;rUm M¡'¡itar, en Palencia. . Otro, D. Juan Alha Sandin, dal Gro. Trienios 

Otro, D. Marino CastéUanooReb().o po de Fuerzas de Regulares de rnfan. 
no, de ia z.o.na. de Rec-llltamlentQ. y tel'fa Alhucema.s núm. 5, en Doon Be· 
Mcwilizac!(¡n núm. 38, en Seg<wio.. nito (Badajoz). 

Otr-o, D. Artul'o Ciria. DíeZ), de la Otr-Q., n. J-ooé Lucena Ortega, da.l 
lo,na >de Beclutamlenro yMov¡'Uza~ C;uadl'O Permanente de la 2." Zo,na de 
ci6rt núm.)!!), en Sorla.' . la. 1. P. S., en Puerro de $anta Ma. 

,Otro, D. Clria.co· Huerta Hernandu, ría ~Cá,dlz) .• 
de la Zo-na de ne-clutamiento-- y Mo- otro, D. Manue.l Vergllloo Lópe2l, 
viI!7.ac16n núm.:en cm 50rla. 'de Parque y Talleres ,de AutOtmovi· 

oOtl'.(), D. F'l'anoeúloo \;n.'rllfa 01m<JoS, li.<;m<>, Bnse de ·Cónlo·ba, en Córdoba. 
de.13, Z-ona ae Be.clutaml.ento, y Mo- Otr·(), D. Rafa-el All-cai<le Ruiz, de la 
v11l7.acUm mim. S5, en Bilba.{}. Agr-upacj~ti de Infantería Lndepen. 

Q.1.]'o, D. Vi-centa oGendibe PeJó,az, de djenteLe.pall'to núm. 2, en Qórdoba. 
la g~1!ueln. ,SllIpe.rior'.del Ejéreit{}, en otro, n. Manuel Gar!1e. Rooríguez, 
Madrid. dtlol -Grupo de Fue<rzas de 'Regulares de 

Otro, n Miguel' SroJ.eooo Gamía, de fnfantería. A'lhu,c-emas.núm. 5, en Se. 
la Agru,pEtci-(1l1 ·!le Infantería Jaén mi- viaja. 
ntl'!rO 2rí, nn Bnrenlona. l :C:;(l.1'gent.o n. Fe11pn ('J'C)·nzález Fer-

Brigada D. Awlotrlallo R¡tlltfi Agreda, n;tn-uo7., de 'ija. ~grupa..clón de rnfan. 
deol Bflttt]li'ln 'de Caila.do-rc¡;. MotorizadQ te ría tJ}tOtnill numo u(j, en Barc9I!·ona.. 
Alh~lllr!l. tJl'¡m .. lI, en GtlfldalajM'a. MadrHl, 5 ode enero- de 1961-

otro. H. l\-ItLflwJ! Ciarc'jn Al'l'oyo, 11H 
la. Z{)lHL. -rle-Hl'dttütmi<Hlf-o y Mo-yHi. 
zndúlI 1I tim. 12. 011 HllrttlllllljfLorlt. 

Otl';!), 1). ,ft¡all Torro::. nilfl-hel't, .¡Je In. 
7.0'1111. t1P !t1''[·!lllll:IlI!r.tltO y M-ovl,!iza-' 
()!t'1!1 -lIútn.IH, DI! 't'tn'l1eL 

niN)o. D. I·'nrlllf¡¡ (¡nt.J(·I'I'eil Mnrtfl1. 
¡!o1!l ,z{)n/l, 'do Hn,~·l1HHltIhillfn 'y M{W~· 
ll¡.':/wlúH 1111m. :;:1. 1'11 'I't·1'11111. 

Olm, Il. ·!o'.¡'f1,lw!,.¡.¡m NIt!'ll/IJn nra.?', .¡t()} 
:11l1.g'¡~tlu MlIl1ltl' 1'~11'IlIlU)(\!l1t1 ut'JilI1. ,llí 
\10' Mlll!'1l11, ¡J!! ¡\,!.¡ml¡l. de nultllrlll'll (Se. 
vllln.). ' . . 

otl'O, n, U<ll.'llIU'·dh¡.() Sn.nta.mo.l'ia 
IlHíf'lo7.. ·d€ Ju. ])!reoCe!(¡n '(¡(Jueral de 
TrimS!por1e.s., en Mad·l'id. . 

Otro, D. V1J()ente Die!z Sinoba"s., >de 
la Z·o·na ,de Reduta.miento l' Mo·viliza· 
ción .. núm, 22, en Madrid. 

, - j 

BARROSO 

.-
Escala de complemento 

PIlA/!, '/l,IJa ¡:¡ltuo.-nllm do 'l'eth'ado !po.r' 
Ilnhc\ol' ,mnt.pl1-d-o la. ndA.d l'e'glnmon:to.-
1'1!l. nI dla lb ele onaro de 1001, e-1 ca.p!
tlín de: ol!·ooffiplomento de Infantería. 
do·u lIJ.pt'¡H1Q Prad,ofl. Prn,.do.s, pertene· 
ciente fl la, Agruprw:llm 'f.e:rnp.ora~ Mi· 
litar para. Se·rviclos 'CivHe·s, en situa· 
ci·ón de {>oi],ocad·o en CrevilIente (,\Ji. 
cante), debiendo haolÍl'se.le po·r ,el Con· 

Con a.rreglo a [.p que determina. la 
Orden <le 2,2- de d-ic!ewbre de 1900 
(D. O. núm. 290), se oonceden oohÓ 
trieni<JoS a..cumul8,bles rpor lleva.r v~in· 
ti.cuatro al'1os de -servi-clQ desde su as
.r,en¡;.o a sargento, A. ·percibir ,desde t 
de diciembre de 1960, al subteniente . 
de .Caballería D, José Sante.na Marti
nez, d¡!il Parque y Taller6\Sf de Auto· 
movilismo .(/" la 1,e. Hegj.ón Militar 
(Madrid). ' 

'Madl'id" 7 de enero :de 1961. 

BAflROSO 

... 
Escala de complemento 

, netiroll 
. j -

PlUiIl. I~ l¡¡, i'i.ltllndón do ,rRUra/lo, ¡por 
halle!' G:1ll11I>jlc!o lo. edad reglamel'ttft· 
rln Rl dIu. :l do c'!nrfO rlp. 19tH. nI hri' 
gtult\ de r.om~)l(1f~nllto dA ,Cllhnllerfll 
tloa Atrw't"lo llí'Ig'II.do GIl·rrnmlilo.uti, 
lHJl'to/tnnlfl11io tt 11~ A¡.r¡'UPIWUlll· 'rern· 
)loru.L MlIltal' IHU'I1 ¡;;(\l'vlr,¡os (~lvll(\H 
'1 OU Hltwwl(m (Lo r,()lfH~IUlo' (m la {l.lIo 
Q\Hg-f(,t\ M!lItlu' -(./Unwrla), tlelli'endo 
lla(\(Ir¡Hlle po!' el 'ConseJo Supremo (le' 
Jtlstlcl!t MiUtur .el' sCll1alamiento de 
halH¡r pll.sivo .que le corresponda, 'pre-
via. propuesta reglamehta:ria. ' 
Mad~id, 7 de enero de 1961. ' 

, ,BARi'lGSO 
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f 
,INGENIERO!i 

Servicios .eivñes . 

Libre eleóción. 
Una. de coronel de cualq1lÍer Arma, 

Escala 'activa, Segúudo "Grupo, exis
tente en el Museo del Ejército, para 
el, cargo de subdirector. . 

Documentación a enviar: Instancia, 
OOopia: de la'Hoja de Servicios. y Fi~h8r 
:resumen. 

Plazo .deadmisión de instancias: • 
" Quince días. 

Sitaaciones , Má.drid, 10 de enero de 1961. 
.' ',,-, ' 

Con al'1'eglo a lo dispuSsto en !la ",-
Ley 4e 17 de julio ds 1958 (D. O. nú
mero 1(3) y Decreto :de 22 del misrnil 
mes y año (D. O. núm: 180)~ modifi
cado ;por, el. de 12 de marro de 1959, 
Mí oomo por J.a Orden de 9 .de .no
viembre de 1959 (D. O. núm. 253), se 
coReads, a 'Petición propia, el :Pa.s& a 
¡la. Situación de «En expectativa. de 

?Iervicios Civiles", a[ teniente oor{}nel va Ingenieros (E. A.), Primer Grupo, 
don Ca.rloo Haurie Ganzález, jefe del 
Bata.llón de TransmIsi{}nes' de la ni-

~
v1Slón de M{}nta1'ia núm. 42. fijando 

. u residencia en MadTld. 
, Madrid, 10 de enero de. 1~1. 

'" 

BARROSO 

INTENDENCIA 

Disponibles 

Cesa en el -Mandó de la Agrupación 
de Intendencia núm. 1 el coronel do 
Intendencia ,CE. A.) D. Raf?-el 'Gonzá
le~ lGonzález, 'queJdando en lá. situa
ción de disponible en la 1 .... \Región. 
Militar ·(Madrid). . 

.fij , Madrid, 11 ~e enero de 1961. X 
IBABIl:OSO 

•• • 
VARIAS ARMAS 

Concursos 

Pa.ra la :Escala activa, P.rimer Gru-
po. • 

En jl<l Esta.d.Q 'May.Qr "Centra[ ds1 
Ejército.--Una vlllCante de comandan. 
te .Q espitan, indistintamente. de cual
quier Amn.a., para tra.ducto.r de ale
mán. 

\tos ',Peticionarios deberán enoon
tra1'5e en poseSión de dicho idioma. 

Dooumenta.ción: Instancia con ('O
pia de la H.Qja de ~eiC6 y Ficha· 
resumen. 

Plazo de .admisión: Quince dias. 
Madrid, 7 do. enero. do. 1961. 

BARROSO 

~'DVEl:l'l'ENCIA!--En ti página 118 se pu
blica una Orden de la Presidencia 
del Gobierno que se refiere a sub
oficiales del. Ejército pertenecientes 
a la Agrupación TemporaL M1Utar 
para' Servicto.s Cípiles .. ------........... _----

.. 

Dirección General 
de la C;uardi~ (¡vil 

I 

Destinos 

Como resultado del ,concurso anun~ 
Vacantes de destitlO ciad,o 'Po,r Orden ,de 13 de ,diciembre 

. ú,ltimo (D. O. núm. 285), se destina. al 
Próxima 9. quad!\!' va<:ante [a lefa. Pt1.rque ,de Autom'o'vil!smo de la ("un¡,!'· 

twa. de 10. Ii.!\ S\Hwi(¡n de 10. SUhse. dla. Civil, al ·capitán de dicho Clll]]'. 
Cratarin. do esto Mln!lIterlo, !'lO ttttllll.' po, Segund'o 'Grupo,. 'D. Federico .Alo.::;. 
c1e. para. lier (:l!blf1l'tn Utl turno da Ji- tuey Lall!ls. ·de a lnsólldcnes de-l ni· 
bra el~ct1t(¡n por (\orolwlo¡; do cUltl. l'o<:to,t:' general!. 

. qU1er Arma o Cmu'ü)OÚO ln. Escalo. '~/J¡drid, 10 Ide Ollero do 1001. 
act1va, S!Ggunllo «tupo. ) . 
, Oocumentttc16n a enviar: Instancia, l3'Annosr,¡ 
oopta.d~ la., Hola da S-e,rvi,cio,g y 11'1· 
\\ha.;r.e.s um>Eln. . i • \ 

'Q Plaz¡q de admisión de instancia.s: 
utnce dias", \ 
\Me;drid. 16 de enero 4e 1961. 

BARROSO 

Retiros 

POol' haber cumplido. la edad rewla. 
men~aria eil dia 6 del mes actual" pa-

111 

ss. a la. situación de retirado el capi:. 
tán de la 'Guardia Civil. Segundo 
Grupo, D. Manueil GonzáJez Ga..rrid~. 

e S. !las ó:rdenes del fDirector general. 
e di>C.ho Cuer;po,· debiendo hMérse1e 

r el C<J.nsejo Supremo de Justicia. 
. iíar el señalamiento del haber pa
vo que ile oorresporula, previa. pro
uesta ;reglamentaria.. 
Madrid, 10 de. enero de 1961. 

BAlmOSO 

Pases al Segundo Grupo 

Por aplicación da lQ dispuesto. en 
.ea artíeul{} 3.0 de la Ley del> de abril 
de 1952 (D. O. núm. 82), pasan al Se
gundo . Grupo ilos. tenientes de la Gua..1':. 
dia Civil que a c{}ntinullICión se rell 
clonan, e{}ntlnuand{} en I5US actuall",s 
destinos: 

])()n Antonio Martínez Ce.scales, de 
la 136 Comandancia. 

Do·n Francisco Veila&Co- ':SalSlwa, de 
la 231 Go-mandancta. 

J?on Luis Mínguez F..&coda, de la. 1m. . 
Go-mandancla. 

Ma.4rid, 10 de enero de 1961. 

BAnROSQ 

--------__ ....... 1 ....... ______ _ 

(,mejo Supremo 
de Justicia Militar 

PERSONÁL CIV1L 

f'enslOues 

En. virtud de lo dispuesto 'en el al'~ 
t1culo 43 del Regla.mento para la. apli~ 
cació~ -del vigente E'statuto, de Clases 
Pas! vas ·del EMad{}. ,se publico. ,a con· 
t1nuación la ,relo.c!,ón ,de pensione.se que 
·empl~z,o. con dona Angela. Romlin 
!\:>:t1rey y ,f,c'rmino. O<ln dofln. Maria 
Gonzó.lez OtmooS, de ·c-onformldnrl -ron 
las facultados que lo coufloren a .¡¡ste 
€.o·ni'ojo Supremo la~ Ln,Yml dr) 1::1 de 
opero 'da 1004 y 5 odo ,w,pt!cml:'>l'c de 
19:~9 (D. O. ·núm. l. 9.110l(·O), a fin de 
.({ue pOor las Autorlda,des .. .competen. 
tes Ra dO cumplim1r.nto (l. 10 dlspue¡;to 
en el . artículo 42 Id el reteri,(to> Regle,... 
mento., . 

MalirJ..d, 29 de dil(liembre d:e 1960.
El General Secretario. losé' Carvajal 
Arrieta. 



ti 

__ 17m ________________ ~ .. ____________ ~~1_2~d-6--e-n-er-O--d-e-l-00-1----------____ ~ __ ~--------D-.-o-.-n-úm---.-9--J 
\ RELACION 

----------------------------~---------------------------------------------------~--------~ 

Parentesco 
C8n 100 

causantes 

Doña. Ang~la. Román Azurey ... ... ... Huér,f.ana . . 
D?ñá María. de, . las ]\{€rcedey :I1uiz 

Schacht ... . .. '" .. , .......... ,. ... •.• Huérfana .. . 
Doña. Dolores Ruiz Schacht ... ... ... Huérfana .. . 

Doña Aurelia. Martina. Vallejos Oyón Huérfana .. . 
DoI1a.· Benita Rodríguez Bermejo oo. L Huérfana. .. .. 
Doña. J,laría. Cano; Pérez ... .•. ... ...... Huérfana ... 

-..¡\.rma, Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían ];o¡;. 

ca.usan.tes 

Infantería 

.. 

... Capitán D. Pedro Rómán CaJ1)ena ....... "" 

-Guardia. civil '" ...c.a1?tLm D. Antonio Ruiz !Martín. ........ , ... , 

..-; 

Guardia. Civil ...... Teniente D. León Vallejos Esparza .,. ... , .. , 
Guardia Ci\'il .,.... Guardia civil Pel'fecto Rodríguez Lumbreras. 
:Carabinero!". .., .. , Carabinero Juan Cano Ramitez oo •••••••• , •••• ! 

Dolia María de la Cruz Serrano .oo.oo Huérfana 
Dol1a Petra de la Cruz Serrano '" oo. Huérfana 

. . I 
::: Infantería ... ... ... Comandante D. Angel de la Cruz 1B1ancI J¡ 

Dofia M~l'ia Afl'ica de las Nieves Mo. ., 1 
ragriega Coll .oo ... oo. ••• oo' 'OO oo. ••• Huérfana oo. - - - Teniente D. ,pedro Moragrlega carvajal • 

Dcn1a Conc¡>pción Vallejo Torres .. ~ ,.. Huértalla .,. Guardia. Civil ... '" .Guardia civil CeledonIo VallejO Martín ... 
\ 

-¡ 

Dalla. M." Dolores F-ontes Espinosa... Viuda ... , ... Avil\ción... ... ...... 'teniente coronel D. Il\.fauriclo /Ramo Simún; 
• I 

Don Ignacio Arroyo CarborH'ro 1 A ' 
Dofla PurIficación Ca.rbon"!·o León ... Padres 1ng. Aerantllltko Teniente ayuda.nte D. Manuc rroyo tCar!lOl1\ 

.",.M~~~;" j I 

Dot1a rliabel Orwga Pascual...... Viuda. ." - - - Brigada especialista D. Leandro Yuste Püsc~ 
Urln Nkan-ár F-oflta-o PE'l'pi!'n ......... . 
llalla M.a E~trclla Frelria freirla ... Pndres .. ." Cahallería ... ... ... Soldado José :Follta~ Freirla ................ ''', 

..-----------------1 
I no!'la M." Dolores Hf'l'lHt.mJt'Z Murta Huérfana ." 

Don Hlllw'm ,Hernándpz Murta. ... ... Huérfano ... 
Don Lll¡~ AntonIo. 1II'rr¡(1II1/,!Z Murta. Huérfano ." 

S. M. Armarla ...... CorQnel médico D.· Enrlque Hcrnández "alls 1 
I 

Doi'laMo.rfa de los DOI01'<'5 Vieyra de 
Ah¡'ón y Mo,ta .... " ........ , ........ . 

Dol1o. M.a. Salud Esteban V!llalón .. . 
Dona AlItonla Lozano Loho ....... .. 

, Dofla. Heruo.!.l(!!n. Sl1l1c~Je:t. Bueno ..... , 
Don Josó Marfa Ortega GaraHa ... .., 
Don Fepul.~/do Qrtega IGarasa. ... ... .., 

Viuda. ... ... ;rnfunterfa ... ... .. .. 
Tiuérfo.nn ... AvIación ... '" ..... . 
·ViUika. ... .., Armada .. . 
Viuda. o.' ... Guardia Civil '" ... 

,Huér!jlno .... Caballería 
Huérfano .. . 

'1'euiente coronel D. Mariano Mena. Burgos 
,c,omandu.nto Q. Federico :C;steban Delgado ... 
¡C.apitán· de Cor))eta D. Miguel Vázquez Mar 
Teniente D. :Manuel Fajardo González ...... 

Brigada paraüista D. José Ortega Blasco J 
------ ---_._.~.~ ....., . .---------------

Do11a IMargurita Martín Martill , .. ... Huórfana ." Guardlll Civil' ...... Te-nienie D . .'Juan Martín Rosado '" ...... J 
I)O~la IM!Lrín del ("flrrnen Albl lMatJ:-- ... -... cllla ................ " .... ... .... .... ... ... Viuda. 
Dorta Mo.rl1lcla 'VIHluero Albi oo' •• , .. , Huérfana ... 

\ 
Infantería' ... 

. 
_ ~!~~ .. d~ .. 'l:~:l~~ ~~ ~;." .~ .. ~~~.~U.í.l.l ~a~~~:.o 

...... 'Brigada. D. Manuel Alonso Almelda ........ ; Dafla ·RlIso. do JeM!H Alonso ·Gom:ález. HuérfaJllt .. , 
Dofta Herllardlna Mercedes Sainz La-

rredlflu '" .............. , oo .... oo, ... :,Huérfalla .,. 'GuardIa Civil ... ... lSargento D. Juan 13autiFita. 8!1.1nz F,(lharr! .. ' 
DoOa. María Ai:\utlclún Marco Pons ... Iluúl.'fallfl. ... Guardia CIvil ...... ilJUardla. civil Jesl1'3 Marco Burguera ... J .... .. ' , 

V. Arnlll.da ... ... ... Guardlatnafael Alvarez E¡;c'Ohar .......... .. 
Dol'ln. Dolores Rosarlo Alvarez Jeró' 

nlmo .......... ,H ... 'oo ..... , ........ , .. Huérfuuo. .. , _.--:-------,------_.~.-
nofta M!l.rlll. JesllH Zll~pe G(,moz " .. .. 
non Mnnll~l r.n íP{\re~ ... ... ... ... .. . 
t)()¡,¡a. Mnr¡/~ d¡l lo!; Dolores Quero /f'01'-

wlndCl!il ............................... .. Huérfana .... IMtl1elas '" 

UltártfUlIl. .. , Gunrcilll. CIvil ... ... ¡(¡uo.r¡Un civil VictorIano '.7.a?pe Itolz ,,, ... ' 
lI:luórto.no ,,, Gunrdlo.;Clvll ...... ¡(ltlardiQ, clvillFaustino OH 'J'f1jodol' ,'" .... ,,' 

íPo.1satlo FrlJ,ncisco Quero IUodr1guez ... d ..... 
"~ ~ 

Dotla !Pilar N~lra Tirado ... ... ... ... ... Viuda. ... ... Gúardia C1V,!l...... Te,niente tO. ¡Cruz Sáuci!lez Herrera Martinez' 
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ti CITA 

iBa.nu&l 
t se le!! 

reoo 

3.600,00 

3.600,00 

3.600,00 
3.600,00 
3.600.00 

~,oo 

66.300,00 

~ 27.566,66 

~ 9.364,58 

949,00 

6,6f¡{),00 

4.743,75 
27,17o,On 

, 5,41~),37 

;¡.gO;:¡,25 

~t75 ---075,00 

2.156,25 

1.833,75 
1.560,00 

~ 
8.600,00 
8·600,00 

;,..,3.600,00 

P-ensián que 
les ~n- FECHA 
de sin apH.ca,. T ~es • 
eián. de la mI- ~J 

en que debe em~ 
2lItl' al abonQ de la 

. pensión 

~lega.ción de RESmENcIA., DE lJ®S INf'ERESAllIOS 
Hacienda de, 
la provincia n.ima que ~ o Reglamentos 

pone la Ley , que se les aplica 
de 17-7-1956 

Pmetas 

en que se les 
consigna el 

pago Día Mes Año Pueblo 

28 
Reglamento del 

Montepío Mili
tar Y Ley de 
23 de diciem- 11 
bre de 1959. 

23 
4 

30 

(1) 

-marzo 1960 Ceuta .. Ceuta .... " .. ' oo' ,~.oo. Cádiz..Ceuta.. 

marzo 1960 Málaga .. : .oo Málaga., ...... oo' ... '" ')ifál¡¡.ga, ... O" ·s 

enero. 1960 G:utpúzcoa .. San Sebastiánoo, Guipúzcoa .• 
junio 1960 A vila.. ... •.. A vila oo. o.. ••• ... .,. o" A vila.. ... . .. 
junio 1960 Baleares.". Palma Mallorca oo. ••• Baleares.. .oo 

~-..::........_-:...--

4 
5 
6 

Reglamento del 
Montepío Mm
tal' y Leyes de 
17 Julio 1956 y 
23 de diciem· 
bre de J,959. 

9 noviembre 1959 ~{adridoo. . .. 

I 

6 oc~ubre 1058 '~fndrid .. , ... 

Estatuto de Cta· 21 febrero 1900 Cáceres... • .• 
ses Pasivas del 
Estado de 22 
octubre 1926. 11 noviembre 1000 ':Vfndrld... ... 

Madrid ....•. ... lMadrid ...... 

I.asPalm.as .......... ,. Canarias .. .. 
Madrid ... '" ... ... ... 'Madrid .. , .. . - ______ ._,_ .. _ 0'_-__ -

Madrid ...... IMadrid ... o •• 

·Peraleda. S. Ilollllln... Cáceres... . .. 

MadrId ... ... ... ... ... Madrid... ... 

7 

a 
9 

10 

11 

14 abril 1958 La Corufili .. ' Santiago ... ... ... ...... La. Corufia.. 12 

27 

Estatuto de Cla,~ 
s e s PasIvas y 5 
r.ey de 17 de 

. :Julio de 1956. 31 
3 

21 

marzo 

mayo 
marzo 
abril 

octubre 

18 I junio 

----------

1050 ca.rtagenn .. Cartagena. 

1960 [VTarlrl<l... ... 
1959 C(trliz .. oo •••• 

1\160 C{tdiz.. ... ... 
1960 \:Vflllngn ... .., 

Madrid .. .. 
Cúdiz ............ . 
San lFernando ........ . 
I:\fálaga ..... , ........ . 

.'Murcia ...... 13 

\!Had.rid :: .... 
Cádiz .... ,... 14 
CMiz .. 
Má.laga " .... 

1960 Zaragoza .... Zrir!l:goza. .. ,..... ...... , Z~ragoza .... 15 

25 septiembre 1959 Málaga. ...... lRonda ......... -::-... : ... ()I4álaga ... .... 16 

./ 

21 septiembre 1059 Barcelona. .. lBarcelona , .. [larcelQna .. 17 , 
Estatuto de CIa· 

s e s Pasivas y 
Leyes de 17 de 
julio de 1956 y 
2:J de d1clem· lt 
bre de 1959. 

1958 ¡La.s Palmas. Las Palmas ......... : .. : Canárias.. ... 18 
~1,;>1f'~ 

'1. febrero 1959 Guipúz(:oa .. IMondrng6n ... .. ... ,... GuipÚzcon.. '19'" 
lQ septiembre 1958 ~a.lenclll. .... Yalenaia.... ... ... ...... ~al(lnc1a .:.. 20 

13 noviembre ~059 Huelvn ...... 1{llelvo. 

Estatuto de Cla- • 1 
fillR Pasivas y '. 
Ley' de 2a di· 5 
cleml>re 1959., 

o.hrll 
~nero 

:lebrero 

1060 llurgOIl ... .. . 
:1960 Burgos ..... . 

fAlll'A'OS 
IUurg'os 

... Valor ...... 

I 

IHuelvo. ... ... 21 

... ... .., Burgos ... 22 

... ... .., Burgos ... ... 2.'t 

,- " Estatuto Y Le
yes de 20 de ju-

1!)6() Gl'ano.da .. 
I-----------~-----

¡Granada.. ... 24 

a·9!4,37 lio de 1955 y 
17 julio 1956. 29 septiembre,.1960 10. /Real... .... Ciudad Real ... '" ... IC. lReal: ..... 
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. \ 
IDofia ~a.rfa ele,oré Garcfa iM!ejfa O" ... 'Viuda.. ... , .. Guardia Civil ... .,. Alférell. D. Indálecio Borre.gón. Ortega. ... . .... . .. 

Dofia Eulalia Josefa Sauz Sam ...... 
"1) ofia iLuisa Salcedo Gouzález ... ... . .. 
DOÍia Francisca Fuentes Moya ... o .. 

n ofia Marcelina Marugán López , .. , .. 

Doria Maria de la Concepción Labajo 

Esposa .. .. , 
Esposa .. . ,. 
Esposa .. .. , 
Esposa .. ... 

Infantería ... ". ... Ex alférez D. José Jiménez Herrero oo. oo' .,., 

Artillerfa ... ... .. . 'Ex brig?-da D. Martín Pizarro Gijón. •. o ... .", 

Arti1I'ería . .. ... -..... Ex brigada D. Filomeno Cerracedo Rtq:oon ... ' 
Inválidos ... . , . . .. Ex sargento D. Gabriel Cu¡encaQuinta.ns. .. " 

. .~ 
Mera. ...... , .. ' ..... H '" O" .. , ... ••• ... Viuda . ... ..• Armada ..... , ...... 3.° maquinista D. J<?sé CrladoLuaeés , ..... ' 

Dofta Ca:rmen Ramos Grlsalvo ... ...... MaMe 
'Dotla. Manuela. Brigida. i11ménez Pefia.. Viuda. 
DOt16 Lucía López a:.óIpez .H ....... " ... Viuda. 
Dot18, Matilde Sáncilez Bu!? ... Viuda. 
Dofia Eulalia Torres Mari ... ... ... ... 'Viuda. 

... ... 

... .. , ... ... Dot1a. Aleja.ndrina. iN'tH'iez Mangas. Viuda. 
Dot1a IMaria de la Concepción lPérez 

Aguilar ...... : ...... , ................ Viuda ... .. 
Dot1a Maria iLaliena Ferrer ........ , ... 'inda. .. . 
Do:t!.a 'Victoria Gómez Torres ......... Viuda ... . 
Dofia.'Trinidad Cuevas 'Bes el' ... oo, ... Viuda .. .. 
'Do:t!.a, Fran(lisca. Gil Fons ... ... ... ... Viuda. .. . 
Dofia Ana Josefa de las Heras Alba· ' 

dalejo ........ ,' ,H ... 'H ......... oo. ... Viuda .H 

Do~a Maria de la Paz Garcfa Rodrf· 
guez ........... ; ............ oo .... '" Viuda. .. 

. . , . Guardia Civil .. , ... ... GuardIa. CIvil ...... ... Guardia Civn ...... ... Guardia Civil oo .... . .. Guardia Civil ...... . .. Guardia Civil ...... 

...! Guardi.a Civil ..... . 

... , Guardia Civil .... .. 

... Guardia CIvil .... .. 
• H Guardia Civil ..... . 
... GuardJ..?o Civil ..... . 

) 

._---_.,:jr 
Cabo ¡primero D. Antonio saavedra Ramos 'w 

'Guardl!t civil Jesús \Franco-Mata ....... , ...... ' 
lGuardia. civil José Garcia Rioja. ... oo.'... .. .. 
Guardia eivillFranclsco nménez Alvarez ... . 
Guardia civil ¡osé EscandelllMari ...... ' .... .. 
Guardia. dvU Angel Vicente vicente. ........ . 

.' \ 
Guardia t.lvll Juan Valdés Correa ... ... ." ... 
Guardia civil Francisco cayuela. Sa.huqui11o . 
Guardia. civil AntonioI4ra Sánchez ........ . 
lGuardia civil Vicente Solaz !Pastor ....... " .. . 
Guardia ciyil Miguel Lucena. . Rubia ... ,. .. .. 

"'j Guardia Civil ....... Guardia. civil'Antonio Mutl.oz Infesta '" ... ' 

... P. Armada ........ , 'Guardia Celso ,Antonfo {todríguez Martfnez ' 

-
'Dotla. María de los Dolores QUintana 

Larrago-&chea. ... ... ... ... ••. ... ... .,. ¡Iuérfaña .. , Artillaría ... Comandante D., Eladio Quintana. Junco "''1 . , 

--------------------~,------~.~--~ 

DoflOo"loseta García Gareía f •• #o. H' ... ,Huérfana ... -

---,-' ------,--.. _---'-
-:- Tenle~;' ":' D. Cl.udlo G.,c~.~elnC",j 

--------- ~,------------ I 

Dona. !Jacinta Domínguez Alb!l.l'rlí)l ... Viudo.. ... ... Infantería ... ..... , Corouel D. José Luna IMeléndez : ..... .' ..- ,-' 

::: I Artillería. ... ... . .. ¡ IComalHlante D. F,rancl{lco Zamora,'Ca,stl'illo' 

",.' fnfl1.nter!1l. ... ..' .. , Tontentn n. Fructuoi'lO Díe? 'Hernñndez ... "'(,1 

nonO. Marlnn. Ó.l.fHl.S 'Coll ...... ". ... ... Viuda .. 
Don Angel Znmora. Navares ... ... ... !Hllérfano 

nona P10dad Alon~o García ...... "'1 VI1Hla ... , 
• .. { IIIg>onle,ros ........ 1 AIr-érf1?l de! Conij:llemento D. Agustín Montr~ ¡ 

'rra)', ...... : .............................. " " 
))0110. AllllndCm Ar<'ltlll,¡:¡ MOI,lCia 'H '" Vluda ... . 

DoM OUno.:clU o::_~~:~,~~: I Vhldt~:~.:. ~.~ 
.. 

nofla Maxlmina Moriones ,'Larru.ga ... Viuda . 
Doña. Juana. Diez Venero ................ Viuda. ,,'.\O .. 

Dona. María Gonzále'z .DImos ......... Viuda ...... . 

........ 

,\ via.ctón ........... . Drlglllln. n. SImón 'Zahalr.t1. ,Laba1ru .H .... ,,' 

, -----
Infantería lit • .", ,n lGo.ronel D. Luis Arrizabalaga. Galle,go, ,.1 ""' 

Arti1l!lrí~ ... . .. '... Teniente D. Francisco García S·eda.no ." ." 
IGuardia .civil ...... Sargento D. Pablo 'Calleja de Santos" ... p'. 

---------~--------------~~-----------------~--~.--~~-----------------------~,~~ 
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3.600,00 

Pensión que 
lIes~· 
de sin aplica
crón de la mí
nima que dis
pom.e la Ley 
de 17-7-'1956 

PesetaB 

.. 
3.450,00 

1~. de e-nero lile 1961 115 
---~--

Real decreto de 
22 de enero de 
1924 y Leyes 
de 17 de julio 
de \948, 20 de 
julio de 1955 
y 17 de julio 
de 19560 

F'EOHA 
en que debe empe· 
zar el abono de la 

. peMión 

J:)1a. Mes Afio 

3 diciembre 1959 Guadalajara Sigüenza 0.0 0.0 000 0.0 000 GuadalaJara 

1960 Mádrid.oo oo' Madrid oo' l\;[adrid oo. oo. 25 
1960 Madrid o ... oo. Garabanchel... oo. oo'... lMadrid oo' 26 

3.600,00 
3.600.00 
3.600,00 
3.600,00 

Estatuto, O. J'rur 1 
ficia Militar y 1 
Ley dé 23 di-

, olembre 1959. 1 

enero 
enero. 
enero 
enero 

1960 Madrid... oO. Madrid· o.. Madrid oo, 27 

8.00i3,i5 

-~-
2.oo7,r>o 
UOO.OO 
3.600,00 
3.600,00 
3.600,00 
3.6O/l,oo 

3.601l.00 
3.600.00 
a.wú,OQ 
3.600.00 
3.flOO,OO 

3.600,00 

3.600,00 

U40,OO 

-----'--

• tÍ 

~600,OO --.-----

----. 
24.929,16 

16.279,16 

10.3a:~,33 

7.9M,58 
7.OlIO,5R 

J 

1 1960 Madrid... oo' Madrid oo' oo. ... ... 0'0 MadrId .... o" 28 

\ Decrétos de Ha· 
cienda de 6 de 
marzo y 7 de 
'agosto de 1931 
y Leyes de 24 19' 
d e noviembre 

abril 1958 El F.del C. El Ferrol del Coudillo. La Corufia... 29 

de 1931 y 17 de 
julio de 1956. 

I .. 9 a.bril 
'4 junio 
19 abril 
SO septIembre 
18 se.ptlembre 

Estatuto de CIa· 28 septiembre 
s e s Pasivas y 
Leyes de El no-
viembre 1941 y 2&. octubre 
17 ;Julio 1956. 19 septiembre 

. SO noviembre 
21l enero 
14 octubre 

1958 !Bada.joZo .. , ... 
1900 BadajoZo... . .. 
1960 Jaén... • .. 
1960 Granada .. oo' 

1960 Ibiza.. ... . .. 
1960 Salamanca • 

Badajoz ." .... , ...... . 
Badajoz.oo ... oo ... : ... 

Villaca.rrillo... ." ,.. .. . 
Motril oo .... '" ....... .. 

st... Eulalia del lRío .. . 
Bal'quUla ... '" ... .. . 

BadajoZo. .. 
Badajo ... . 
Jaén ..... . 
Granada .• 
Ibiza .• 
Salamanca 

1960 Granada.. lo. ¡Pinos Puente oo. ... ..• Granada.. . .. 
1960 Barcelona .. Barcelona ... .... ... ... Barcelona .. 
1959 Málaga... oo. 1lI4álaga ;.. .., ... ... ... Málaga ..... . 
1960 Castellón .... Soneja ....... '" ... ...... CaJ?teUón .. .. 
1960 Tarragona .. Cambrils,oo............. Tarragona .. 

l·! octul'lre 1960 Albacete.. '... Albaceteoo.'... oo. ... ... Albacete .. 

17 oc.tubre 19(',0 Ovleüo .. , .. , Ovledo Asturia.s .. 

-------~ 

30 
31 

Reglamento del 
Montepío y Le
yel!! de lO' de ju
nio de 1942. 17 
julla de 1956 y. 24 
23 de diciem
bre de 1959. 

ago;:to 1959 1:\18,drid... oo' Buenos Aires n. Argentina. 82 

Elltatuto y Leyes 
lli mayo 1945, 
17 julio 19110 y 4 
2H de diclem
hre de 1959. 

t 

febrerQ I 1000 Lo. Corufla.. S.íR9mán ·Cedeira Tia Corufla .. 

.. _----" 
17 licllti embre '19f¡O Mo.drid... ... Madrid Mo.rlrld ... 

nmrí':o . 10ilO Oerona .. , ... Gerona.................. Gerono. ...... 33 

Jttlto HJIlO \Mnllrld... .., MfLtlrld ............ . 

24 ochthrll tOllO ~!\lItltl1clot' .. H(I!tlOilO. ..... , .... .. 
11, • uhrll 11100 Tll.tl'ltgonrl. .. Torrngono. ..... , , .. 

l\'ftülrld ....... 

RrmtfLndcr 
'I'arm;.rotl11 ... -

, 
-----~.....,...- '''->.~.'~-''---~ -...,~""-_ ...... _---

Estatuto y Leyes 22 
de 19 de di· 28 
oiembre 1951 y 10 
17 julio 1956. . 

ontullre 
oC1;ulire 
octubre 

1960 '7.!l.l'agoza .... 7,'aragoz!l. ... ... .., ... Zatagoza 
1960 Burgos .,. (Burgos ... , ..... "" ... Burgos oo' ... 

1960 Segovi¡¡.... oo' iSt.o Domingo !Pirón oo' Segovl:a.... ... 

~-------'------~----~--~--------~.~I------------~------------------------------~~~--
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Al hacer a cada inwresado la no
tificación de su sel1alamiento de ha
ber pasivo, la Autoridad que la prac
tique conforme previeñe el' articu
lo 42 del Reglamento para aplicación 
del vigente Estatuto de Clases Pa:"i
vas del Estado, deberá al propio tiem
po advertirle que si se considera per
judicado con dicho señalamiento pue. 
de interponer, con arreglo -l). lo dis
puesto. en la Ley d€ 27 de dicie;mh:re 
de 1956 (<<B. O. del E.lO núm. 363h~re
cUrso contencioso-administrativo pre
vio el de reposición que, como trá
mite inexcusable debe formular ante 
este ,Consejo Supremo de ;rustida Mi
litar; dentro del plazo de un mes, a 
contar deSde el día siguieute al de 
,aquella notificación y pór COMucro 
de la Autoridad que La. haya pNW
ticado, cuya Autoridad debe inior
formarlo, consignaniLo La. fecha de la 

• repetida notificación y la de la -pr€
sentacion del r€curso. 

ORSERVACI<>NES 

12 <de enero .fIé 1961 D. O. núm:. 9 

dr.e y ~n la actual cuantía P<l'l' ap11- dades percibidas por el anterior se-
cación de la L€y lll-enciona.da.., 11alami~nto que queda.rá nulo. 

6. Se le transmite la pensión va- 11. Se l-es haC€ el' presente seña-
ca.nte por faUecimi,"nto. de do.ña loo·: lamiento, pensión extraordinaria., que 
na Cano Pérez, a quien le fué con- percibirán en coparticipación, mi{l¡ll
cedida por este Consejo Supre~o el tras conserven la. aptitud legal y. es
día 23 de septiembre de 1947 {D. O. nú- tado de :pobreza, deSde la fecha que' 
mero 223), como huérfana del can- se indica en la relación, dia siguien
sante .. La percibirá desde la ·fecha toe al fallecimiento· del causante, pa
~dicada, (jÍ18. siguiente lal f.a.ll.eci- sando por entero al que sobreviva. 
miento de su ·herman~, y ·en la a.c- sin necesidad de nuevo señaJamien.to. 
iual cuantía por aplicación de la Ley 12_ Se' les hace eÍ presente señala
mencionada, . mnentras conserve la miento, pensión extraordinaria, que 
aptitud legal y estado de pobreza.. percibirán en coparticipación lnien-

7. Se les transmite la pensió'n va- 'tras conserven la. aptitud legal 'y El&' 
cant€ por fallecimiento de dofia..Frap.- tado de pobreza... desde la fooha que 
cisca Cruz Serrano, a quien le fué que S€ indica en la rela.ción, día. si
concedida por el Consejo Supremo de guiente al faJIecimiento dcl. &.usan.
Guerra. y Marina el 11. de febr€ro te, pasanoo por ~ntero al que so
de '1926, como huérfana d-el causan- breviva sin. necesitlad de nuevo S!>
te. La percibirán, por partes iguales, l1alamiento. ~ 
mientras conserven la. aptitud legal 13. Se les transmite la pensión v, .) 
y estado de pobreza.. deSde la. fecha canlíe por fallecimiento de dofla Ma
que se indica, día siguiente al ta- tilde Murta. Seras, a. quien le rué con.. . 
ll'ecfuliento de su hermana. y en la. oodida por este ConSt'jo Supl"eDlO el 
actuar cua.ntía, hasta el 31 de dldem. 28 de dlclembr.e de 19;>'1. L. a ........... 1b ... 
bre de 1959, y a partir de esta. fecha, .. ",_v 

1. Todas laS pensiooes a percib1'" y por apIlcación de la. Ley d-e 23 del 1'ó,p., por p.a;L·teS iguales, m!entra.a'oot .. J 
por esta. capital (Madrid) serán abo- ref'erido mes y al10 la percibirán en s-erv.en la aptitud legal, desde el dia. 
.nadas por la Dirección General. del ra cuantía de 3.600 pesetas anuales. siguiente al fallecimiento de su ;¡p.a
Tesoro, Deuda Pública y Clas.es pa,. La parw de la. hérfa.na que pierda d1'e, y en la actual cuantía. por apli-

1 1 t1t .. .. 1 1 ca.ción.de la L-ey que se m.enclona. 
s vas. 'a ap u... acr-eooru. a. d.e a. copar. en la Tela.ción. el hué1'tano Rttmón 

2. Se l·e transmite la· pensión. va-' tíclpe sin necesidad de nuevo se- mientras sé halle incapacitado pan 
cante por fallecimiento de do1l.a An· fialamiento:. ganarse el sustentb. Antonio cesará 
gela Azul'eY pó1'ez. a qul'en le fué 8,. Se le transmite lu. pensión va- el 3 de juUo de 1961 en que cUDlple 
.concedida por el ConseJo Supemo de te :f. 11 . 1 t d d!l. A Guerra. y MarIna, el 25 d.e septiembre can pOl' a eClm ·en o e 01 a n-JQs veintitrés atlos de edad. La. par-
de 1913. La percibirá desdl:l la fecha tonia Col! Quintana, a. quien le tué te del huérfano que pi~rda la Etptitud 

conoodi<1a por el' Consejo Supl:Iemo' "c-A.ocer'" la d'" l~ c"pa-"'''1''''''' sin que se indica -en la :relación, día sI· A G Mil 15 d bril '" LU," "". """,v L Oh> "'~" 
gu1ente al fallecimIento de su madl'6 ue uerra ytl.1' na e ,ea necesidad de nuevo sei!.a.lamiento. 

de 1929 (D. O. núm. 68). La perc!- 14 S 1 t i 1ó 
Y en la ·actual cuantta. por aplica- hirá mientras conserve la aptitud le- . e e ransm tela pens n ex-
",¡'ón " la Ley qU(' ''''' n'·en·"iona mien traol'dinarla., vacante por lla"er ·COll-'" .... ' . "'" ." , - gal, des l1c la !(!cha que se indica, .., 
tras co.nserve la aptitud legal pal'8. odfa siguiente al faUecimicnto de su traido nu,evo ma.trimonio dona Ma-
su IH'rcibo. madre, y en la a.ctual cuantia. hasta rla Villa.lón Villaló;l-Daoiz, a quien le . 

3. So 1e.<; transmiw la pensión va- el 31 'de dlciembr.e de 1959, y a par- .rué concedida por (>.Ste Consejo Su~ 
cante pOr taUi>clmirllto de do:ti.a. Ma.r •. tir de .esta fecha, y' como comprfln- premo. i'l 3{) de abril de 1954. La 
garita Schacllt Ybguins, a quien le d'd 1 L ,., " ' r percibirá por mano de su repres.en
filé <:onc('dida por OíI Cons-ejo supra- . 1· a. en· a. ey ... .o rOLerancla., le será tante legal, mientra.s consprve ];L 
mo ,de Guerra. y Marina el 27 de a.umentada 'en la -cu'antfa de 3.600 pe- aptitu,d legal y en la. actual cuantía' 

setas anua1es. , 
marzo de 1.!J28.· La p.erc)birán, por. 9 S 1 t it 1 16 15. Se 100 tran$mite la p·enslón va.:' 
>n.n .... ·"s iNu.a.las, mLentras .conserven . eo ral1sm e a pms n va- a t f II 1 i t d d" 
",_LV" " cante por ham'r contraido nUilVO m!).- {l n e por a ec m en Oe oua 
la. ,aptitud legal, desde la f-ecna, que trimonlo, do11a Cla.ra Va.llejo Pe11a, a, Asun-ción 'G·a'l'asa iF'e-rrer, a quien le 
se in,dica y en lo. actual cuantía flOr ' 1 f 'd'd C fué concedfd.a,· por este Consejo Su-
l,ft Ley d"' r".f',"en"i·a. La p" .... A d·e ,ftqmen ·e tHl conCr; 1 a por este on- 1 di 24 d b 11 9 '" v' ,,,.v '" '" ",LIIC """ cejo Sllp"emo "1 3 de diciemb"'" d" premo e ,a . e a r de 1 51. Ln~ 
huérfana qu'e pier·da ..... ap·it ..... .JAre_ . ... • ".0'" lb! á 1 t ,~ 

"" ... "'" '. ""'" QiI.) liJ54, como huérfana. del causante. La perc r n m ~n raS conserven J.a a.p-
oo'l'á la· ,de la copartícipe sin n.¡¡.ceE!1· pel'lCib!rá. mLentras conserve la ap- tltncl'le~al, desde el dia siguiente al 
dad 'de nuevo setlnJamien1lO. titud legal y estado de pobl'eoo., des- faIlecimLento de su madre y en la a.c. 

4. Se le transmite lo. pe,nsión va.- de la f.echa que- se indIca en ¡a. 1'9- tual cuantía. El huérfano José Maria. 
canto por fallecimiento de dofi·a Ma.·' Iac!ún, dia siguiente .al táUecimie:n- Jo. p,ercibirá por si oolº y don Fe1'" 
ttlueJ/l. Oyón Dujanda, a qu~en le fué to de Ini esposo .que no la: legó pen- nando p.or mano de su tutor hasta la. 
nOllcedldtl.· .I10r esW ICOtl;;(1Jo Supra- sión, y en la. actual cuantía hasta mayoria. de . edad, cesand·o D. José 
IDO. .¡jI 7 de noviembrr, d'll lO·U. La. per- .cl 31 de dlclf1mbrc de 1050, y a pa.r- 'el 18 de ma.yo ,[le lV62 y D. Farna.D¡rj.11 
.¡:lblrú. ml["!1trM cous·e.rv.e la apti:tiud tlr de ~ta techa, y por apl1cac1ÓJl ,el 25 ·d-a fpbooro de 1.065. La partedcl 
111ga.l, dew-B la fecha qu'¡¡ soa in.dlca., n. la. T~ry d~ 2:1 'dol referi.do mes 'Y huórfa;r:loqua pkrda la aptitud, l{jo 
¡día a1gul.nnto al fall0·clm1'onto d<e su ,nt1tl, }a a.erñ a,umontSida. en la. cuan- ¡{nl !1.tlfo(t(1fIl In. dul olcr() HIn tHl!:Msi!lIUl 
mlUl.t'tl y en 1n. Mtl1ll.1 cua.ntía. por Ha. de .8.000 !H!íHltas anual.BB, ·d'o nuevo() setl.a,lamla.noo. 
¡~pl1c,acl.(¡n .un la 'U\y d'¡l v'l.l'El'l'Ionc.la. : 1(\. SC\ l'eetitlca la p·ena16n extra.-or. 10. ~(1 le tl'tUl;¡m~to la. !p(1nsión V,o.-

n. S(! 111 lflUtMtIIltO 1¡~ 1)1()llHl(llI Vlt- dlnnrla. qu,e loo fué conlX'ditta. po,r este cll.nt>t\ P01' ta.Uecimf.6nto del do:t1a. Me,r- I 
ca.nte pOol' tnllaclmj,s.I'l.1lO .(i'o do:t1a Be- 'COnBfljO Supremo el día. 10 de ,un10 (l('.¡(t!S Mllrtfn Martín, a. qu:Len le :fué 
'ntta. Berme,Jo Almarza, a. quie:n le tué ,de 19M (D. O. núm. 142) y &9 le hMe {H'HI(lf!dida. por la DIrección Ge:ner·ll1 . 
conc.edl-d,(l, por este, Con,oojo Supre. ·e1 ·preoonf¡e., qu·e pe·rciMrá. des.de la. de la Deuda EH 80 de abril de 1935. La .. 
mo el 4 -d,n rmay·o· de, 1955, la. percib1- tecllia. ,que $6 indica, día. siguJente ~1 pe·rcibirá mientrrus conse,rve la. a.pt!
'l'a mientras (l·onSlerve 1a aI'titud l!ega.l, tal1e·cimien~o del cauaante y n¡j¡e.ntras tud 1,ega,l, ,c1esde . la. fecha que Si} iXl .. 
d'8&d:e la f.eüha qtlie· 8e l}:JJdica., día. si- COn&e'rVl8 la., aptitUd legal, pl'evia 11· .aiea, día:" siguiente al f'al1ecimienJiO .. , 
g¡uiente al falle'cimiento de. suma.- 'qu1d:ación y c1edu~ció:n doe ~as canti, l¡te I8U rm·adIle, y ~ la. actual cuantía 
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'hasta. -el 31 de diciembre de 1959, ~ 
a partir de esta fecha en la cuantla 
de 3.600 pe.setas anual<?s por aplica-

,dÓll de la Ley que se cita. -en la re
ladón. 

17. Se les hace el presenté señala
mit'nto que percibirán mientras con
serven la.. aptitud J:egal,. desde .180 fe
cha que 'se indica. en la relación, dia 
siguiente al. íallecimiento del can
sante y en la siguiente forma. La 
"iuda percibirá 3i600 pesetas anuales 
por ser superior a la. que le corres
pondería de 1.~7,4d y la huérfana. la 
caRtidad de 1.249,99 pesetas hasta e~ 
31 de diciembre de 1959, y a partir 
de esta. fecha la de 3.600 pesetas por 
aplicación de la Ley de 23 del mes 
y 80110 citados anteriormente. 

18. Se, le transmite la pt!'1lsión va-
cante por fallecimie.nto de doña Ma-

~
,~a .del Pino González iMartin, a 

len le fué concedida por este Con
ejo Supremo el 3 de julio de 1956. 

La pl'rcibirá. mientnas cons\'rVe la ap-
tiud legal, desde la. :Mcha que se 1n-

~
ica, dia. siguIente al falleeimiento 
e su madre, y en la actual cuantía 
asta. el 31 de diclern¡'¡'.¡¡ de 1959, y 

a partir de esta. fecha la de 3.600 pe-
setas como com.prendlda er/ la Ley de 
23 del mes y afio citados CM an
ter!orida.d. ' 

19. - Se loe transmifie la pensión va.· 
cante pCJll' :ra.11eclmiento de do:tl.a Ma.
ría ¡oseta Libaría L8.irrechau Pa.gola, 
a quien le fué c-onoodida por· este 
ConsejÓ' Supremo el 30 d-e octubre 

, de 1943 (D. O. núm. 259). La. poercibi· 
rá mientras conserve la aptitud le
gal, desd-e la t-echa qu.e se indica, 
dia sigul-enfie. al faUecimiMto d¡:¡ su 
llla.dre, y en la. a.ctual cuantfa has
ta el 31 de dIciembre de 19SU, y 
pa,rtir de esta f-oohá. en la cuantía. 
de 3.600 pe$etas por aplica.ción a La. 
L<;y citada anteriormente. . 

20. Se le taru:¡.mite la p.snsión va.
., '!ante por fallecimiento de dofia M.a.
'-J},t'Ía. 4e los Dolores Ptllls, Lor.ente, a. 

qUien le fué ·conoo.dida' poOl' este Con· 
sejo Supremo· el 9 doS julio de 1954 

'! '(ti. O. núm. 184). La p.erclbirá mien-
.~as conserv'e &U aptitud legal, d·e-s
'Wtie la fe-clla que se indica, dfa siguien
. te aUaUecimiento de eu maidre. y e1l. 

la u<!tua:! cuantía hasta el 31 dé di· 
Ciemhr.e ·.¡J·e 1959, y a partir de este. 
1Iecha. 'é\n la cua.ntfa. de 3.600 pesetas 
como comprendida en la Ley de 23 
I(!e¡ meS y ,a.:il.o mencio.n.adOo ailfielior
mente, por. ma.no de su l1epresen
tante lego:l. 

21. ~ lo transmite la. pensión va
cante pOol' tal1Hcimi·e:nto 4e dofia Ma
r!a :r.erOn1.rM P1chard-o, a. quien loa fué 
%nceod.ida por i)/illbe Cons-ej-o Supl'emo 
<el 7 d-e .abril de 1959 (D. O. núma
'l'O 74). La percib1'M mlentru con,s.e.r. 
~e la' apt1tncllegal, desd-e el d1a que !le 
n,alca., Siguiente al falle,cimeinto de 

su 'madroe, y en la. MtuaJ. cuantía. 
hasta. '91 814e dici·embre de ;1.95·9, y 
a. pa.rtir de esta feoha y como como 

'lH'I8nodtd;a. 00 18. Ley de 2s d~l m~s y 
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llio mencionado anteriormente la de 
3.000 pesetas anuales. 
. ui. Se le transm.ik la pensión to9m.. 
po1'3.1 vacan·te POI' habt:'r contraídc 
nu"vas nupcia.:; doña Eugenia Gómez 
y Sanz Lor.ente. a' quien 1" fué con
cedida por este Consejo Supremo el 
13 de' diciembre de 1950. La: pércnlirá 
mientras conserve la aptitud 'legal, 
deW-e la fecha del nuevo matrimonio 
de su madre, y llO'r mano de la mis· 
mil. como tutura. hllsta. el 6 de agosto 
-de 1961, 'que cesará en el percibo de-
finitivamente. -

23. Se le transmite la. pensión va
cante por fallecimiento de doña Es
colástica Pérez Simón, a quien le 
fué concedida por €ste Consejo Su
premo el 2'2 de 'julio de 19,\,3 (D. O .. nú· 
mero 190) La ,percibirá mi-e:nflras con
serve la aptitud legal y se halle in
capacitado para. ganarse el sustento. 
des.de la fecha que se indica y en la 
actUal cuantfa por aplicación de la 
IA'Y: . ' 

24. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de dotla An
gustias Fernández Molina, a. quien le 
fué concedida por' estle Consejo Su
p.r{~fllo el 21 de junio de 1949. La per
cibil'u' mIentras conserve la aptitud 
h·gal. desde la fecha. que se indica y 
t'n la. actu.a.l cuantía por aplicMió:l 
,lla la Ley qUe se menciona. 

25. Se rectifica. la pensión eJ.imen. 
:ti<.lia que le fué cónC&dida por ee.ta 
C<msejo Supremo, el 28 tie f-ebrero 
.eLe 1956 (D. o.. núm. 66), y se lé hac~ 
el presente, comOo oomprendida en Ja 
Ley .que· se cita en la relacl(¡n, la. 
-cual per(}ibirá desde la entrada. e.n 
vigor de la. misma., mlentraa conser· 
ve la a.ptitud legal, estado de p-o
braza y el causante no perciba ha
beres pasivos, previa liqu1da.elón y 
deducción de- las cantidades perci
bidas por el anterior sefialamlento 
que quedara. nulo. 
,26. Se rectifica la p-e:nsión alimen
ticia que le fué. concedida por este' 
ConoojOo Supl'emo, el 18 de septielnbra 
de 195U (D. O. núm. 233), y s.e 1e hace 
el pres.snte comp comprendida en la. 
Ley que se menciona, la cua.l p.er
dhirá <lesde la entrada en vigor de 
lO. l'\eferlda Ley, y mientras conserve 
Ji!. aptitud legal, éstada. de pobreza y 
el óausa.nte '.no perciba. hab-eres pasi. 
vos, previa liquIdaci6n y deducción 
-de, la.s canUdMes percibIdas por el 
anteriQr se:fi'alamiento que que,da:r\t 
nul(). 

'l:I. 'Se Il.'OOt1:t1ca la pensión alimen* 
ticia que le ,fuéconcedlda por e,sta 
Consejo Supremo, ellO d.e !,ebr.er1 
.¡1e m¡¡6 (D. O. núm. 60) y se la hace 
('1 lH'cscmte com'O e·omprendida. en lel. 
f,(\:y qu.t1 se cita. :en la. l"olaclón, qu.e 
:pm-cibirá. de&de la. fecha. d,e entra..da 
-eh ~B'or d,s, la menci,onM·a Ley'· 
mientras oons,erve la aptitud legal., 
,estad,o· d'e pObreza. y el causante no 
p-er,Ciba hab-eres pa.sivós, prev~a li· 
quidación y deducción de lu- canti
'dallies percibidas por el a:ntleriorse· 
llalarof.ento que ~edará. nulo. 
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28. Se rectifica: la pensión alimen· 
ticia. que le fué concedida por est~ 
Consejo Supremo, el día. 29 de enero 
de 1960 (D. O. núm. 43), y se la hac~ 
el presente como cómprendida en la. 
Ley que -se -cita en. la relación, la. ' 
cual percibirá. desde la fecha. de 
entrada. en vigor de la misma 'Y 
mientras· consene la: 'aptitud legal, 
estado de pobreza y el caU$ante no 
pe:CClba. haberes pasivos, previa liqui
dacióh y deducción de las cantidades 
percibidas por el anterior señalamién
to que quedará. nulo. 
. 29., Se rectifica la pensión que le 
fué concedida por este Consejo Su
premo, el 30 de agosto de 1958 
(D, O, núm. 228), y se le hace el pre. 

'sente, que percibirá. desde la fecha 
que se indica en' la relación, dia. si· 
guiente al fallecimiento del causan· 
,te, la percibirá. mientras conserve h. 
aptitud lega.l, previa liquidación 1 
deducción de l8o'S cantkla.des percibi
das por el anterior se~alamiento qua 
quedará nulo. \ 

30. Se 109 hace .el pl'ooen.te sefial.a.
miento tLe pensión temporal, que 
p.erclblrá mientras conserve la. a.pti
tud legal Y estado de pobreza, desde 
la filCha que &e indica., día siguiente 
al 'del fa.llecimiento deJ. causante, 
ha:'sta .el 8 de abril d-e 1974. en que 
se cumplen loo a.:fl.os de servicio pres
tado¡ por e.l causanfie. 

31. Se' le hace el presente sefiala.· 
miento de pensión tempóral, que per
cibirá d-esde la fecha. que se indica. 
en la relación, día siguiente al fa,J1e. 
cimiento del causante y mientra'3 
coo.serv.e- la. aptitud Ie~aJ., hasta. eJ. 1$ 
de junio d-e 1977, en que ~lcumplen 
los afias d-e servicio pl"estMlOs por el 
,causante. 

32; Se le transmite la. pensión va..: 
cante por fa.llecimlento de d-ofia Ma.
ría. LarrMOoechea Bilbao; a. quien Id 
'ue conc,edida por éi'oConsejo SUJ.Premo 
dos Gu.erra y Marina el 6 de jUlio de 
1909. La percibirá. mientras CC)olls.er· 
ve la aptitud legal, desde la f.e.cha 
que se indica y en la actual cua.ntía. 
hasta. el Sl,de dIciembre de 19&9, y a. 
partir de esta fecha y por a.pl1ca.ólón 
d'e. la. Ley de ,28'·dél citado. mes y a1'1o, 
en la. cua.ntiade 3.600 pesetas. 

33. Se les' hace el presente sefia.1a· 
mf.ento, qu-e percib!:rán PO'l' pa,rtes 
19ua1es, des.cle el día. que s,e indica 
en la relación, día slB'111en.te al fa.lle
dmlento ,del ,eau.s,ante y mf.elltras con-
1\el'v.en la aptitud legal para IlU diS
frute. El huérfano 1& p-er.ciblrá por 
mano ,de su tutor hasta la. mayorm 
,de; ,ooa.d y de.spués par si 8<010 .. haata 
!lol 2 de octubre de 1965 en que se cum,. 
pIe los veintitrés atios de edad, y a 
partl'r de esta. fooha, su parte pMa.rá 
a incrementa.:r la. d>e la viuda. sin ne
cesidad de nuevo> s·e:tl.alami-ento. 

Madrid, 29 de diciembre de 1960.-Él 
General Sooretal'io; losé Carvajal 
A.rrieta. 
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Excmos. Sres,: Causan baja en la 
Agrupación Temporal Militar 'Para 
Servicios Civiles, por los motivos ¡jue 
se indican, los suboficialel2 que a con
tinuación se re~a:cionan, con exp;re
sión del empleo, Arma., nombre, si-' 
tuación y motivo de la ba.ja: 

Brigada de La Legión D. Antonio 
Rubio Lozano. lRee~lazo 'Voluntario 
en (BadájOz. ;Retira'do en 22' de diciem~ 
bre de 1960. ' 

Brigada de Ingenieros D. Celestino 
Martinez' Martinez. Ayuntamiento de 
Madrid. Retirado en 10 de diciembre 
de 1960.· , 

Brigada. de Ingenieros D. LUis $ilva 
Pérez. Escuela. Especial de Ingenie
ros de Caminos de Madrid. Retirado 
en 29 de diciembré de 1900-. 

!Briga.da. de Intendencia D. David 

- -
iPérez Hidalgo. Dirección General de Al personal relacionado anterior
Plazas 'y Provincias Africanas, Ma- mente, .que ;proceda de 1a situación' 
drid. Retirado en 25 de diciembre de «colocado., deberá hacérsele'nuevo 
de 1960. seIlalamiento de haberes en relación 
. Sarg.ent9 de Infantería D: Manuel a su destino civil, de acueTdo con lo 
Angula h\loreno. ,Ayuntamiento de establecÍdo ell el l(rtículo 23 de las Le· 
Aguílar de la F:rontera .(Córdoba). Re- yes de 15 de julio, de 1952 (<<Boletín 
tirado en 24 de diciembre de 1960. Oficial del Estado. núm. 1W) y 30 de 

Sargento de InfaIltería D. lsmaei marzo de 1954 («Boletin Oficial del 
Benito Veganzones. lReemplazo volun- 'Estado- núm. 91). 
tario en Segovia. Retirado en 2;? de - Lo digo. a vV. EE. para su conoci~ 
diciembre de 1900. . mientv y efectos. 
• Sargento de Infantería D. Juan Jl- , 

méne21 Llanes. Ayuntamiento de Má- ¡ DIOS guarde a. v'V. EE, mu~s a11ol'",\ 
laga. Retirado en 25 de diciembre I Madrid, 4 de enero de 1961,-Por ti 
de ~OOO. _ : legación. Serafín' Stinch.ez Fuensanta:' 

Sargento .primero de Caballería don I " 

DomIngo Vicente Miedes. Prisión Cen~l E..'Ccmos. ·Sres. ivnn. lstras .. , .. 
tra1. San !Miguel de los Reyes (Va- , -
lenda). Rétirado en 9 de dic1embre . 
de 1960.. ' ' (Del D, O. deL Estado núm. 9.) 

~ECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES . , 
. " 

HOSPITAL MILITAR DE VIGO '/promoción.. de ofertas, para el sumí- JUNTA lllCONOMICA DEI, HOSPITAL. 
. nistro ·de cuatrocientas treinta resmas MILITAR DE CEUTA 

Admítense ofertas a'l'tícul'lS hasta de papel Manco, uta. superiO'l'. satina
ea. día 31 de.l "actual $lara CQ'fisunro mes. do por ambas caras, de setenta y cua
de febrer<l próximo,_ InformeS' en es.ta tro' gramos ~r metro cuadrado, oo-n 
Administración. arreglo al pliego ,de -condiciones que 

'1go. Sde -enero de 1961. se ancuentra a dispos!-ción de- los se-
Núm 37 / P 1 1. M,res industriales interesados, ~n'la 

I • - Je!atu,ra. del Detall del expresad,o Ser-
vi-ol<l; .calle Prim, núm. 21,donde po.

SERVICIO GEOGRAFI.CO, DEL lltJER. drá ser consultado por aquéllos du-

Anuncio 

!Hasta. las doce horas del día' 27, del 
actual se admiten ofertas .para com
pra de art(culos 1resQos a sum,ll'lis
trar en 'febrero próximo.' Detalle y 
pliego da 'condiciones en la Adml.nis
trnr:i6n, 

CITO ' rantedías y horas hábiles. 
Madrid, 10 de enel'() de 1961. :Ceuta, 3 de enero de 1961-

Se 'lConvooa li-cita·ción púbUca, por I 
el, sistema. ·de (}(}ncierto ,dirooto- 'Con Núm. 38 P. 1-1 Núm .. 34 • , ,P. 1-1 .. 

Se reouerda la oltllg~torl.d de publloarse eJ oote DIARIO OFiolAL o~arito& anunolos hayan de lIevara.e a 
ateot" por 10& Ouerpot, OentrOfl y Dependenolae mllifa roo, oon independenoia de 10& que publloan en otra" 

, revlsbls ofloialoo, fuf como &11 la Prensa. naoional. 

AVISO 
• • 1 l 

.~H_.,ji""""·"""'Ü-'I8~Wli~"""~W\I ... IitM:_hp_"~""",W~~""~U·IIWo.j"""jfi""'''',,,~""'H""'W 

'PETICIONES DE ESCAlJLLAS DE JEFES, OFICIALES Y SUBOFICIALES 
I 

I 1M 

I.lA. peticione~ dEi Eeca.lUlas ser~n c1irigidll.s al Negociado del Eacalillas ue 11M, DireooilL1 
i • •• ! ... 

8tlMr .. lde Reclutamiento y Persona.l de eete Ministerio dura.nte el. pla?..o que me,rca.n 1M . 

OrMnea qua -anu&lment6 .Ie publicl!I.n en el DIARIO OFlctAL. 
LADm~. 

, I --

• 
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REGLAMENTQS, FOLLETOS E: IMPRESOS OFICIALES QUE PARA SU VENTJ\... . . 
- ~ SE. HA~EN -ESTE, '~DIARIO OFICIAJ.;" 

~1II\UlIlIIllIlIIlIIlIIlIllIIl\nllllli¡lImlllllmllll¡mlllllnmlllllllllllmllllllillnmmllll!lIl1l1l1l1l1l11111ll111III1I1I1I1I11I11UIIIIIIIIIIIIUUlIllllllllllm'IIIlIllIlIlIlIllUlUlIIIUIlIlUlIlIlIlIllIlIlll!l: I . ., . \ i 
; Reglamento' Provisional 'para el ~eclulamienlo .del Yolu~la- i 
.§" .' w. ª I ria.do en él Ejército de Tierra I 
it Se halla a ia venta en este DJARÍO OFICI.¡L, al precio de 2,50' pesetas ej~mpla.r, más I 
y gastos de franqueo, el Reglamento 'Provi'sionaf para el Reclutamiento del' Voluntariado en' ~ 

L ~ el Eifj~rai~O de Tiebrrl.a'd&prObadfo POb! 10grdden de .30;.¡dele9'n5e9ro{Dde 1
0
956

ú
(D. °109' n)"úm

1
•
0
25

d
), a.síta~mo i=-==_' 

" reot mamones pu lCa. as con ea a. • e ma.yo !Ae .. .• n m. y &' sep lemw 

= bre de 1960 (D. O. núm. 210). == 
E = 
¡ Pa.ra. faci~ita.r la. distribución de ejemplares, esta Dirección suplica. a. los se.f1ores Jefes ~ 
r_~, d~ Cuerpo, Centro o Dépendencia. cursen en un ~olo pediqo los que deseen recibir.' !_= 

El cobro se efectuará con arreglo a ~las normas estableoidas. 

l' . LA DmE~CIO~ 1, 
~1ll1l1ll11J.Hllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllnlllllllllllllllillllllllll1I1I111I1II1l111111liullIIIIIII\llllllllllllllllllllllllllllll'\IIIIIIIIIIIIIIIlUIIIIIIUIIIIIIII1I111111111J1I11lI1ll1l1lIllillllllllllll!~ 

" 

, 

• AsodadÓl M_ Benéftca; del ,Ejérdto- de Jleria' 
, , 

~e halla. a la venta en, este DIARIO OFICIAL la 3." edición 4e1 Reglamento de la AS(). 
ciaCÍón Mutua. Benéfica derEjército de Tierra., al precio de 3,00 veaetas ejemplar. 

, Oontieua lo:a norma.s por J.a.s que se, rige esta Asociación, aii como los distintoaAuxi· 
'7 - ' 

líos y Pensiones de' Viúdedad y Orfanda.d, y la.s PenSIones complementarias, al pasar .. ,la 
aituación de Reserv~ o Retirado al cumplir la. edad reglamentr.l'iá. ' 

'De gra.n inttréfil, para conocimiento de lo s Sres. Generales, Jefes¡ Ofioiales, Subofioia. 
~I y asimil9odos en situaciones de Activo, Reserva. o Retira.do. ' 

Loa seftores Jefes de Ouerpo podrán formul9or pe,didos '901 ~r., Teniente Ooronel Direc., 
ter en la. form~ a.cQfiltumbrada; previo CfI,rgo de 108 ga.stos de fra.nqueo ,certificado, 

LA DmEOOJON 
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1; DIARIo-tOFiCIAL I 
~ ¡ 
K y = 
, ;.: . Col~cción Legislativa ~ 
I ~ D~ ~ 

1,\0 MINISTERIO DEL EJERCITO i . ~ ~ 
" ~ óI¡1;. 

SUSCRIP'CIONBS I 
~ 3. . ' = 

• ~ OFICU\LES (trimestre) PARTICULARES (semestre) ~.~ 

~ Al BimIO OFICIAL y Co"ccfOn Lt,·- Al Dmuo'.OFICIAL y Co18ccfOn Li!' ff.l\J 
Jrf ~tf.va ... ••• ••.• ", ••• ... ... ••• 72,50 pesetas. gf.slativ4 •.• ,.. .•.. .., .,. ... ... ••• 1.f05.00 peootu'. ; 
~ Al' Jl)IUIo OFICIAL ... ... 'ti .. , .... .... 60,00 lO Al· BUBIO OFICIAL ••• ", '" ••• ••• .., 120.00 lt gt" 
l A la. Colección Li!gi&lativa •• , ••.• ...·3 :t2,50 lt A la. CoZeccfOn Legf.8Zafiva ••. ,.. ••• l!5.0fl.» ! . }, 

La 81ÍICripci6. IIflri obUcatoria para todu lu DePl'llldene1a. Jmltarert. • 
L:u .1I.erJpo!olUll 'lile M Ilna». • dollltllclllo l'lII Hadrld tellldriD 1'eCarp de !I! R liI S peMtu por, ~ 

ElEMP'LAltES SUELTOS \ ~ 
Nl1mero del DIABlO OnCll.L del d1a. ,0> ,'< •• , ••• ••• ... . ••• .., ...... 1.00 peootas. 1'" 
Nllmero del DIABlO OrIClI.L atra&a.do ••• ••• ,., •• , v. ..,. ,.,. • •• ··' .. 1 ~OO' ~ . ~ / 
C9leccí6n Legf.8latlva. Cada. cua.dernQ de 16 páginas ~.; .... ,. ...... • T 

Lot petiao. t10 pro'fiaolu _r*1I aumentado. en In lJa.~ de enrie. Ir. 

ANUNOIOS >~ 

* IIIn la 8800lón ., Adqultlolonea )1 IlnaJenaolon8l, la Unea, o e8paolo blanoo equivalen... 1tM peeetu. . 
..... Intercloa de anunol41 'oon ~oter urgente la linea .:. ... ... ... ... ... ... ... ••• ti ............ J 

\ i , ; 

lMP1UtNtA DEL .DI.uno OFICIAL DEL MINISTBlUO DEL Dmcrro •.. 
Palacio de BuimavJsta. Aléalt, 31. ·Jladrid-l4.. 
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